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Para: Secretaria Sala Penal Tribunal Superior - Caldas - Manizales <secsalapenal@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Despacho 03 Sala
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Señores  
TRIBUNAL SUPERIOR - SALA PENAL                                              
Despacho 03 - Mag. Paula Juliana Herrera Hoyos 
Usuarios
LUIS GERMAN PALACIOS CIFUENTES
La ciudad
 
Reciban un atento saludo.  
 
Señor usuario de manera muy cordial le solicitamos calificar la encuesta de satisfacción sobre la
gestión de la Oficina Judicial, ingresando por favor al siguiente Link:
 h�ps://forms.office.com/r/KpUFhR3qyT 
 
Señores Tribunal Superior - Sala Penal, para los fines legales pertinentes, de manera atenta
adjunto documentos de radicado de tutela. 
 
Al accionante se le informa que esta quedo repartida ante el Tribunal Superior - Sala Penal,
como consta en el acta de reparto adjunta, por lo tanto, toda solicitud debe elevarse al correo del
despacho. 
 
Cordial saludo.  
 
 
JENIFER SÁNCHEZ TABARES 
Auxiliar Administrativo - Oficina Judicial 
DESAJ Manizales, Caldas 
606 8879620 Ext. 12108

De: Reparto - Caldas - La Dorada <repartoladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 18 de junio de 2024 9:52 a. m.
Para: Reparto Oficina Judicial - Caldas - Manizales <reparto�ud@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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Cc: 637-CPAMSLDO-LADORADA-3 <epamsdorada@inpec.gov.co>
Asunto: RV: Generación de Tutela en línea No 2141046
 
Buenos Días 

Envió adjunto tutela para someter a reparto

FAVOR ACUSAR RECIBIDO 

GRACIAS 

Atentamente,

EDIS ELENA VILLA RAMIREZ

De: Tutela y Habeas Corpus en Línea Rama Judicial <tutelaenlinea@deaj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 18 de junio de 2024 9:08
Para: Reparto - Caldas - La Dorada <repartoladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co>; 637-CPAMSLDO-LADORADA-3
<epamsdorada@inpec.gov.co>
Asunto: Generación de Tutela en línea No 2141046
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA
Buen día,
Oficina Judicial / Oficina de Reparto

Se ha registrado la Tutela en Línea con número 2141046

Lugar donde se interpone la tutela.
Departamento: CALDAS.
Ciudad: LA DORADA

Lugar donde se vulneraron los derechos.
Departamento: CALDAS.
Ciudad: LA DORADA

Accionante: LUIS GERMAN PALACIOS CIFUENTES Identificado con documento: 12797610
Correo Electrónico Accionante : epamsdorada@inpec.gov.co
Teléfono del accionante :
Tipo de discapacidad : NO APLICA

Accionado/s:
Persona Jurídico: JUZGADO 02 DE EJECUCION-LA DORADA- Nit: ,
Correo Electrónico:
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Dirección:
Teléfono:

Medida Provisional: SI

Derechos:
DEBIDO PROCESO,

Descargue los archivos de este tramite de tutela aqui:
Archivo

Cordialmente,

Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial Nota Importante:
Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no
acepta respuestas.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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P.-.xno J\od,codo No .'018 80000 (NI �700) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA • JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 
LA DORADA- CALDAS 

Abril treinta (30) de dos mil vemucuetrc (2.02.4) 

1. Q.!UIB2. 

Le corresponde a esta Judicatura pronunciarse respecto del recurso de 
repos«;16n y en subsdc el de eperecon que el señor LUIS GERMÁN PALACIOS 
CFUENTES formulo, frente a la declsión adoptada por este Juzgado, mediante la cual 
se denego la propuesta presentada por la Caree! y Penitenciaría con Alta y Medi.l 
Segundad de La Dorada, Caldas. dmqida al otorgamiento del permiso adm,mstrattvo 
hasta de setenta y dos (72} horas por fuera del Establernrnento Pen1tenciano sin 
v1g1lanc1a 

2. JNFORMAOÓN RELEVANTE. 

El señor LUIS GERMÁN PALACOS CIFUENTES descuenta la saneen penal de 
vemtrdós (2.2) años, cuatro (041 meses y once (11) dias de prTs,on m1puesta por el 
Juzgado Promiscuo del Circu,to de San José del Guav,ilfe, el diez (10) de mayo de dos 
mil c.ecccho (2018), en la que M lo declaró re;ponsable por el pun,ble de "Homlcdrc 
Agrav.ido por los numerales 6 y 1 del articulo 104 del Código Pena\< 

3. DEQSIÓN DE PRIMERA INSTANQA, 

Este Juzgado le nego al sentenciado la concesión del permi;o adrrnmstratlvo 
hasta de setenta y do; (72) horas por fuera del Penal, sin v,gdanc1a, seqún reclamaoon 
presentada a su respecto por la Carcel y Penitenciaría con Alta y Media Segundad de 
La Dorada, Caldas, lugar en el que expia la pena antes retaconeda, 

La dernrón ¡ud,c,al a quo se adopto teniendo en cuenta que el sentendado se 
encuentra expíando pena por un •nJUSto expresamente excluido de esa ooseeoao, 
conforme a las premisas que reglamentan el otorgamiento de benencos de estirpe 
administrativa. en concreto. el artfcuio 68A de la ley 599 de 2000, que lrmitó su 
concesión para quienes hubieren sido condenados por el delito de 'Homl(1d10 
Agravado por el numeral fi del artículo !04 del Código Penal' 

Para arribar a esa conclus1on el Despacho valido la vigencia de esa restnccon 
contrastándola con la fecha de los hechos, para decantar que en tanto estos se 
materializaron el dos (02) de enero de dos rmt oreoocro (2018), al aqui v,g1lado le 
devenía aplicable la prcmbrcron, presente en el ordenamiento Jurídico desde la 
expedmón de la Ley 1709 de 2014 
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4. EL RECURSO DE REPQSIQÓN Y EN SUBSIDIO APELAQÓN, 

Éncontrandose dentro del térmloo legal previste para el electo', lo que blen 
hizo constar la Cárcel y Pemtendarla con Alta y Media Segundad de la Dorada, Caldas, 
el señor LUIS GERMÁN PALACOS OFUENTES formuló recurso de repos1c1ón y en 
subs1d,o apelaCIOíl. aludiendo a la tnccrrocoon que se presentó en esta instancia, pues 
en su sentir, al momento de validar los requerimientos conterndos en el articulo 147 
del Código peoítenoeno y Carcelario, esta Autoridad Judrrtal dejó de apl<ear la 
normativa más favorable, espedf,camente lo reeccrooo con lo descrito en la Ley 600 
del 2000, de la misma manera en que a su parecer le fue aplicada dicha normatlvrdad 
en la sentencia condenatoria. 

Igualmente, el condenado complemento su opugrrac,011, p,ec,sando que 
reqwere que se t�nga en cuenta, • todas las ceotences (stc) emitidas por la corte (sic) 
suprema (sic} de ¡usr,oa (SIC) que tumban (�re) los agrav.m/t!s del de{1to pumbfe para 
beneficios ¡ud1oales y admmrstrat1vos� en armonta con lo dispuesto por la Corte 
Ccnsthuoonet en tes Sentenrns T048 de 2007, T495 de 2001, T428 de 2006 y C394 del 
1995 

De ahi, el encartado pidl<l se le conceda la refrefldac,óíl admlrustranva 

5. CONSIDERAOONES. 

5.1. Descripción del área problemática y problemi jyridico, 

De conformidad con la sustentación de los recursos que el sef\or LUIS 
GERMÁN PALACOS CFUENTES allegó, el Despacho deberá determ;nar SI Ja dec11lon 
JUdic1�I confutada resulta aJustada al ordenamiento jundtro o en su defecto la misma 
desaviene las prerrusas normañvas y jonsprudencraíes que regulan los presupuestos 
para !a ccncencn del perm,so administrativo hasta de setenta y dos (72) horas, por 
fuera del Centro Pen,tencrano, sm vigilancia 

5.2. Del permiso administrativo hasta de setenta y dos (72) hora:; por fuera 
del Penal. sin vig'lancia Caso concreto, 

' Conl0<> do$plo�•do on c,,,,,1d<rac,on a lo pro\11<!0 en 1,. Lt)' 2213 óe 2022 "Por medto O• la cual ,o 
E>t>bl4'ce lo v,go,,,:,• perm•n•alo del O<=lo l•�•oiatr,o 506 do 2020 y M ildoptlin medl<las para 
<l1plemeruor to, 1ocnoía9,os do lo ,nfo<,naaón '$ "" com.ncaciano• on las aeb.l�i:,a,,,• ¡J<J>eoalos "'JIIZ>r los 
procesas ¡udí<;,alu y �o<lb,loz.,r J.l ""'""°" o lo• uwa""' d.i '""""° dO JU>ltclll r •• oc!OI\ Olía> 
rl1spo>!clon•• • 
� Norr,caoooH Porsonalu u, notllir.aa<>r>e< quo rl�bao hacerse persanakrn,rto larnbien f>Odran 
efectuar,& con ol on'l1a do 11. p,o,,...;e""• re,pecti., como""'"'"!• do d;110, a 10 d1racco(>f1 electr!mca o 5UK> 
que '"""'°siro- ol 1r,t0toso<la en que•• realee II nolllicadán son nocH!dO<! del Ott>IO d< proVlll c,toc,on a 
ama f�rn o 'lrt"o! \.as""*"º' que deb.., entre-,ar,e par.o un trosll<j<:, •• onv,erán por o! lll<>ITTO rneOK> El 
mlere>odo afirmara b"!O 1,. grol'OdOd d<I JLKarnenlo quo ,o or>toodor.o. p<utodo cae lo pe!.<:>óe que lo 
d•eca6o electr<>n.<:a" 51t,o •••1110,,ltado corresponde .,¡ ufü'z>OO por I• pocsooo a oalof.oar ,nrorrrm,i lo rorma 
corno 12 ot>tuvo 1 atf�ra ta• ovrdt,;c,as correspon�ntes p�oco la• CC"ll.n<;roono, romtl<io�" 11 "'""°"" por noMicar lo not,focacio<\ ptlSOr\al H ontoo:lera realzada una ,o, tcanscumdo> dos doH lilb<�s 
"9'-H"t"' 111 erwío del meau¡<1 1 IM "°"'"""' ompour,n o rn'>lone euaodo el ,rocrador '""-peio<!o OCUH do 
roc,bQ o •• pu<da pot o'<"O meclto oonn,tar el •oc••o dal Ou\>OOIU!O al m.oso¡o Pnra los fines do esta = 
se padrnn ,mplomontar o <1tji,or "'""'= de roílf""""'°" "91 rocbc d<t IOS correos e[oc,r6n,co, o menso¡es 
de d3to, C�oOOO "'"'" <>ocropOóCI• S<ll>te III fom,a en que .. pracl,có lo -r.:ac,6n To p"'1o q,.¡e •• 
con»der,, afectada d<ber,:l �o>larhop lo ¡a-ovtdad clelJLlí•rnelllo al ool""tarla ooctara\<><,. do n,lo<loo dt 
lo •etuodo q"* r,o'" <nitro de laprov,c!onc,a a<>omas daa.im?l,toon 'o d.,p,;e,to en bsart,rub, 132 o 130 
dol Co-:r,gu G<net&I dol P<oc"'o • 
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5.2.1. Con el fin de.dig,iíficar ti cumplimiento de la pena y acercara qui el! a ella 
se llil sujd"áao, aHogro de la reso,iabl.lcióo, $C. ill)i;tuyó en el ordenam1en10 juridiro 
mici�. la positimdád di! que la peo-tona conden..K!a acced;i a difl'fentes'sustilutm. 
subrog_ados y beneficios de estirpe judicial o administrativa. encontrandc: -en este 
�tuno conjunto, la pos,biilditd dé egresilf ..del medio intramural por detMmir1ado 
perlado de tiempo. sin el wntrolordinaoo de,la autondild penhenciill'ia;. la ger>es1s de 
este /IUIQ1izactón. qu,e permite'III su;co sl!fllenciado pooer en conlerlo k,j ,esultaclos 
del tratamiento per,il�n�1arici e irlterioriZilr nuevamente para consigo mismo y sus 
congénere1, el ideal de no contravenoón del ordenamiento penal, está dada por la 
inkjal recopilación de d�mentos, por parte de la 119enc\a carcelaria respectiva y su 
aval suspensión o C;N"OCeladón, esl.1 .en cabeza dei'Juez de E_1Kuci6n de seees y 
Medli!a'S óe'Seguridad, err tamo v.vi,l,c:íón de le� concioone'l de la ob5ertanCla de la 
sa11<:ión. 

� .rondraor-..irruentos. � f,jaron en el artic.ulo 147 de 1.:1 Ley 65 de 1993 - 
COdlgo.Peni!encíaño y CMCelalio, � cuyo lene,: 

"ARTÍCULO 147. PERMISO HASTA DE SETENTA Y DOS HORAS. L.1 
D,fl!«l<JII del /nrt1turo P�>ltlffld.Jno y C,rOOno podri �er pl!(mlroi 
Cf)I) IJ n,guf.lt,(JMJ que -se est,1/Jle<eni al r,5p,-cto. />asta de s«enlJJ y dos 
horas. par.1 $IM tfel eu4b/ecfn11l'nlo sm 1,igiL,nc,a. , los c�que 
rerJnan los s,guient{!-s requ1Sito1: 
f. Estar en !.il fli1e d" mttf11J111 "Segurid,d 

2, ��scQ(IIMlo 1.ma tercerJ p;,tie de/;,� tmplll!5ta 
3. MJ'tertl'f Fl'rJW'imHY>fOS dt,.r,inguna i/Utolfd.,d _¡ud,ci8L 
4. No re91strJr fug11 m tent11//v4 de el/,1, d!Jr,;nft, el d�1rro/lc, dfN proceso ol 
18 ejecu,:16n de� stmtl'nc111 rofld{!-nator1, 
5 <Numt!(3/ mad1firado porel.,111JW/r,� del.! Uy 504 de J999. El nuevo 
teno l!5 el s,guientl'.·> H;Jb�r�ontado el..setMIA por clt>nto (7()%; di, {¡¡_ 
pe/l.il ímp11en.1. tr;11Jndose dft cond{!-nadCJ? w fos rkhtos de comperMCi8 
de lo, J@ct!s Pen,le5 de C1f'Cllitr, Esp�1,lizados 
6 HJJ/Jer tr.1b.,j1do, �tudi,1do o �M,1do durante /,1 reclusi6nyobseN:1do 
bwtv rnndllct¡¡, certific3d.1 po, el Cons(io de 0Jscip/in1. 
QI.IJefl observiNt! m.JlJ conc/ua;, dur.mte uno de e1os pe1111ifos o tl'tord.:ue 
iu P"'s,.nt,món a! 1!$/iiblecrmlf'nlo sm ;ust1fi(;Kion, s� ha1J xreedor a /;, 
sus�nsi6n de didws perm1$os fu!sM poi" sers me.res;· pero SI reincide, 
comettere un delito o un.1 rcntr,1vendcn l!ípeci,1/ de polrcia. se � 
ar,cef.vi/fl dt>linltw81>1ef1/e lof permisos �'rsre género,· 

Como vtene de enseñarse. la conce5i6� di! la grada adrnimstrat,va debe ser 
promovida por el ente que tiene bajo su cumicna a la persona �Mda, ant� el Juez 
v,gla, quien Vf'flÍICllfj e! acat.amlento de Mil!. e,igendas. eñ conco1dancia COfl las- 
pri!YlilOroes del artiro(o 1 del Decreto 232 de 1998; pero su (onoboradón, no implica 
que de manera automliÍica, deba darse ef l'l1to bueno a !a refrendación, pues e¡ 
necesario ratificar que el caso no presente vetos o limitantes normativos. generalmente 
lm�os por el k!;r¡lslador en 1u6n a la naruraJei:a del deUto, para cuyo -efecto �s 
rieas,no lraet a <olaci6n, las .dlsposkioroes lncluld.l� e.'l el aa(rnlo 68A :d" la lev 599 
� el �rtkukl'2.6 dÍ! M L� 11,21 de 2006y el ar1ículo 199 de la ley 10% de 2006. 
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5.2.2. Dicho k, anteno<, recuérpe� que la discusión que. en esenc,�. se planteó 
por1•[ itflorlUlS GERMÁN PALACIOS OFUENTfS. en su recurso dt!_rep,siclón y en 
subsitfio el de apelací6o, k, fue l'n d11e<tión ¡¡, primero, l¡¡ escogenclil de ta normaliv.1 
que le resurta más f3'1orable, lo que implica elegir el tenor del articulo. 68A óel Códtgo 
Penal que 110 excluía la viabilidad de otorgar el permito adm;m,trat,vo a quienes 
hubii:.ren siclo condenado> como responsables del deJ1to "H__omidd,o Agr.1vi1do por el 
IWfnH".P i, del i!rlÍi:I.JD f{),J ckl Código Peri.ti.' y- S<?gi.m(IQ. 1.:1 aplir:dpón de la 
lavorabilidad contemplilda,en la tey 600 del 2(l()Q de la ml$ma rnanera'en que a su 
parecer le fue aplicada cl1ch.l norm,atr.'ldad en la simtencw1 conder1atorla. junto a la 
filVO<abil1dad tratada en diversas senrerctas em1tldas por la Corte Constituc1onal. 

As� en-tomo al primer i!ern. menester ser� 1ecordi11 el conteni_do de la seritenc:ia- 
condenatoiia expedid.l,eri conna del .x¡ut �igilado, especrncareerue su componenté 
fáctico' 

'Conlotmt! il fo � por el delegildo F,sca/ primero seccio11.I, y de lo 
ro1tfignado en el ac1,1 de prnc:wrdc ¡¡llegiJIIJ ,1 la' carpl'tll, teniendo como 
soporte el informe dt! vrg1/;md1 en C/!SCJS de Cdptura !'n f!11gr4nc,';, FPJS/, Ir» 
bechos fe presen/¡¡ror, el dí,1 02 d� en�ro dt '201/1, aprcufm¡¡d,¡me"te, /,1¡ 
!1 .JO ,m,' .cuando � /,ay occisa GHJJldine SM,cl,u C;,s;til/Joo se l!f>CrNltr..,/x, 
tírMU ,m el suelo-ar,c,j3ndo nwch, Silfl9le en el rest,illll.m/e de ratón f,QCJ';,/ 
el buen s1uon, �brcóldo e,¡ l,i ,.,lle pr!flf{pdl del mvnir:jpk; di! Puerto 
corcoeaa (Mt!liJ), debido ,1 que present;,ba en el cuerpo i,,af/¡¡s heridM de 
,1mw bldna tlJ}O -rl,udulfo. en el lug!lr de les; hechos //ts p8Wll,TS re 
señi,/4ron ¡, Jos patllJ/leros que el .iyr=t IJ4bu hu,do, y tfM J"-IYlamtr,b., 
�ndo a /3 lSqvir,.,, -,;., de amiset, coto,- �r,1 un jf'!ln rokN ¡¡zul 
con tenis: di'! colc,r rp¡o, los pillru//{!-ros procedieron de inmediato i1 soü,tar 
,1poyo ¡¡/ wbconumdllnl"' de esr,1qón p:,ra lfJs(Jddr il la vfcrim11 ¡¡I HMp/rJ/, 
y pcntlliomiente -,,,ocedieron , �"!luir ,>/ B!J=r setl8!.,do, .si&/dP 
;,preni!ndido a dos cwdriJ5 mi k.lfl,r de- lo$ ftllhos. más "':q,:t;m,ent"' en/,; 
cal(f. mírr,ero 2 • 25 b11mo l'I di,mJnte del m¡mic1p10 de·Pvefto Conamli11 
(Mer,;, d.indole, ronocer los d"'redros ,omc, pers;ollil i:11pturada d quien 
st' ldt'flt1(KiJ como úm G{!-(miln P.1lac,os Clfuente¡:; poStl'i'tOIT!>ente IH fve 
inlo,m.Jdo a. los ¡Ntllllkrr1$ por l)Jfíe del flc1p1fill q¡m � SMcriJ &Y.J/(/if)e 
Sli11r:�1 h.J01il /iJl1ecido('"J"' 

Deide uta perspec.uva. la rt0rmadva que- antecedio a la conf1guraóón de l:1 
tOllducta delictiva ejl!cuiada por el recurrente, eo 1ém1in<>!ó de PfOhib,ci6n, se eoncretc 
en el ;inículo 68A del Código Penal. modrf,cado l)OI' I.J Ley 1773 de .2016, que.dictó: 

NARrfCULO 68A. EXCWS!Ó/,( DE LOS BENEFIGOS Y SUBROGAOOS 
PENALES . .::Artld.//6 mrxl1fiado por el ,rrfrulo Cdt1 /,1 ley 11{]9 de 20T4. 
ti 1111,!t/O tex/D es el S1gu/en1e. > N9 tt cqnc'fl«Ja· fJ 5usper,SIOl'I 
(o,1d,r,onal de ,, �t1ei6n ck f.t pena: liJ prisJÓII domici!í;via (OmO 

s1,1St11utrva d{!- /11 prisi6n ni hfbti lvgar « afaaún otro bflllfAA ludlcla/ 
p ltdmm/stu(htq. salvo la, i)e�fiaos por (DlaboracirJn regulado.< por /4 
k!y, Pe¡npre que esta. tea et«1fl;1. ruJndo Íil p«Wll,1 l1Jp .fido conden8d8 
pot l:lt/i.to doloso denlro de /01 cmr;o (5/ diJM anteriores. 

• 
J 

J 
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<Inciso modificado por et ifrt1cufo4 di'! fa Ley 7773 de 2016 El nu&o texto 
es el srgui�nre,. Tampoco quienH h<1Vi1n sido condenados por delitos 
dolosos contra Id Admini.straoón Publica, delitos contra /a,; personas y 
b11ml'S protegidos por el Derecho lnterna,,ona/ Hum11ntfiino, def1tos rontrif 
la libertad rntegndad y formación sexual, e,tafa y abuso de confian:t11 qui'! 
recaigan sobre los bienes del Estado, ceptsaóo mifswa y hJbrtual de 
dmeros; utJ/1zaoón mdebid;, de informimón prMlegrad;,, conc,erto para 
delmqurr ¡¡gravado, lavado de actwos, soborno transn:mon11/, v10/,mc,J 
rnrrafamrlrar; hurto ca/1f/cado; e>:tomór; homidd'o aqov¡,dp 
cc,ntempl.�dfl rn el numeral 6 de( a,tkulq ,04 teseoes c,:wsadi!S can 
agentt!S qwnucos, :icído y/o su:;tanr:,;¡¡¡; sínulares; wof¡;,c:,ón ,iic:itll dt! 
c:omumcaciones, vio/ación 1{1ota de ,:omumc,,c1ones o cotrespondenas de 
caracter ofici,,( trsta de peaonss. apologí;, i!I genoc1d10; J,wones 
per,ona/e:; por perdida cnatóm/c:a o funcional de un órgano o mit!mbro,< 
de,plazc1mento forzcdo, trafico de m1gr;,ntes.' tt!!ililft!rl?lto, Mnqu,.,am1ento 
1//c,to de pcrt,cularl!$ apoderamiento de hidrocarburos, sus denvados, 
b1ocombustible:; o mezcla, que los con/eng;,n, r�t!plaoón, mstrg;,cwn a 
de!mqurr; empleo o /a¡¡:.amrento dt! susr,ncr;,s 11 objetos pE'/!grosos; 
fabm:au61\ 1mporUJcrón. trifico, poseswn o uso de armas quim1cctc 
b!o/óg1a1s y' nucleares; de!1totc rtJlacmnado$ con el tr:i!ico de 
,istupef,1wmfl!f. y otr;u infraccwnes, espwnaJe rebel!ón y despla:.am1en/o 
forzado, USU(JXJC!Ón d<' mmut!bl<'S. fa!s1fiac1ór, de moneda naoonaf o 
e:.tranJera; exportacr6n o 1111portadón ficha;,, ev,1s1011 fiscal; rwgatwa de 
remtegro, cootrsbenco cgrcvado, contrab,mdo de ludrocarburos y su:; 
der¡yados, ayuda e rntctigadon st empleo, ptodacaon y trans{t!Tt!nc13 dt! 
mrnas ant1personal. • (Negnlla y Subrayas dti! Ju:.gado) 

Preceptiva que no ha sido modificada en forma alguna, comportando al día de 
hoy, acorde a las vañeccnes acaecidas con el advenimiento de la ley 1944 de 2018, 
rdenttca hnutacóo, por lo que no ha sucedido un tránsrto leg,slatrvo que comporte un 
tratanuentc punitivo mas benigno 

Y frente a la elección de una regla inexistente al momento de ccoüsón del 
inj\lsto. como aquella que se mst,tuyo en el tenor ong1nal del artículo 68A de la Ley 
599 de 2000 y a la que no se contraía ninguna prohib!Cl<Jn para el dehto contra la vida 
e mteoroed personal agravada por la sevxre cometido por el señor LUIS GERMÁN 
PALAOOS QFUENTES, claro es que ,mpera la aplicac,6n del principio de legalldad, 
por el que todo acto estara reg,do p<,r la ley preexistente, que para este caso, lo era 
drcto articulado. mcdiftcado por la Ley 1773 de 2016. 

rrente a esa prevalencia, la Sala de Decmon Penal del Tnbu�I Superkir del 
Dtstnto Judícíal de Manrzales, Caldas, en providencia del ocho (08) de septiembre de 
dos mil vemtidós (2022), aprobada con Acta No. 1459, con ponencia de la Magistrada 
oeooys Manna Garz6n Orduna, alud10 

·5;? s, bum es oerto qu"' el Cod,go Ptm,tt!noilrio y Caree/arra ·Ley 65 de 
19:JJ, cont1t!ne normas de donde se d!!sprMde la pos1br!Jdad que flenc!n 
los mtemos de d1sfru1;,r de pemusos admmrs/r,11,vos de hast:i 72 horas 
previo cumpl1m1ento de lot re-qu1>1(0J ;¡//1 1/151!!105, tamb1t!n lo etc ql.if' d 
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iut!z: d, efecución de penas, al examinar fa procedt!n,;ia de d(hq 
Jnnefi,:iO, no solo ha de anaf.'zar lo ditcpuetcto rn dkhil cod·ficadóµ 
sino que tambih, le cprmmond,: obµrv11r fo estipulado el •rtículo 68A 
del C.P. pc,r a,vo medío ,:/ frgisfador Introdujo al sistema ¡urí,t:ro una 
prohibición en matffla de concesión d1t sµbrogados met:amfmor 
wstituf'vos de la wna y brmefícios legales. 

por t!nde, e, inruestiqm,bl, que toda pwona qu,: t,py., sido 
sentendada por uno de {os punibles :;eiialados rn et atud"do pn:qpm 
ppr h=hos ocurridos con pqster/oridad II su Vigcnda g ,;ncµentril 
cohiiada por tal tipo de exdusioqes. dentro de las ,ual"S hace parte et 
pNmiso eytramurat de hasta 72 horas al constituir áte un beneficie 
de carácter eminenfMnentr administrativo· (Negrd!a y Subr;,y.>s d<'i ,1 

Despacho) 

Como consecuencia de ello, el De;pacho erxuentre que las restnwones 
especiales contenida, en el articulo 68A del Código Penal que se mantienen v1gente5 
para el JílJUsto 'hom1ad10 agraw,do c:ontemplado �n el numt!ral 6.d,.,/ ;,1T1culo 704� 
cometuo por el aqui vigilado, r<?sultan p�namente apfü:ables a su srtuaoón razon por 
la cual el beneficio adm1mstrativo por él pretendido, no podrá serle concedrdo 

5.2.4. Del mismo modo. respecto a to aludido por el sentenc,ado P<1f<1 que 
aphque del pnnctpro de favorab1l,dad, depreco se le atribuya a la preceptiva más 
favorable a sus uuereses. espec,ficamente la Ley 600 de 2(X)Q, en .ceonco sentido que 
se efectuó en su sentencia condena!ona 

Pues bien. el posturadc de la favorabil1dad se en<uentíil consagrado en el 
artkulo 29 de la Constitucmn Polfüca de 1991, por el que: 'En m;,tena ptina/, fa ley 
permisiva o fcvorab/e, aun cuando sea postenor, se cpl1c:.>ra d"' preferencia a la 
restrictwa o detcftwor11b!e • 

Dicho mandato guarda compás y a la vez. puede representar una exceoocn al 
princ1pk:, de legalidad rnstlundo no solo en aquel articulado, sino tambrén en el articulo 
6 del 8\atuto Punitivo vigente, a cuyo tenor 

"ARTICULO 60, lEGAUDAD. Nadie podr;, ser JIUgado smo conforme a las 
leyes prl!eX1stentc!s al ecto qoe 51! Je imputa, ante el ;uez o tnbonal 
comp1Himte y con fa obse1wmci11 dti la pltmitud de fas fom,as propias de 
CiJdifJUJdo La preexistenda dt! la normo tambu§n se apl!Ca p;;ra ef reemao 
en msteaa de tipos penales en blcnw 
la ley permlsrvi! o favorable, aun cuando :,;ea oostertor Stl 11p/1c11ra, sm 
excepoón, de prl'ferenci., a la restnd1v;, o dtisfavotab/1! Elfo tamb1en nge 
para los condenados 
La analogra solo se ;;p/1eará e11 maleflilS permmvas • 

Mandamiento aquel que nece parte del bloque de constítuc1onalidad, en la 
medida en que no solo se halla contemplado en nuestra Carta Política, sino que fue 
ratrtcecc por el Pacto Universal de lm Derechos Humanos --Ley 74 de 1968, art 15- 
y la Convención Americana de Derechos Humano� --Ley 16 de 1972, art 9-·; asi 
mnmo, fue desarrollado legalrlll!n!e por el .irticulo 6 meso segundo del Cod1go Penal 
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(Ley 599 ele 2000). rmentras que en el campo de la competencia de los Jueces de 
E¡ecución de Penas y Medidas de Segundad, se desprende del articulado legat 

De la aprob11c1ón p�VliJ de las propuestas que formulen fas sutonasaes 
pemtencianas o de l!!s sol1c1Wd!!S de reconoom,ento de: beneflr:1os 
admrnistratwos que supongan una modlflcaClón ('ll las condic,ones de 
cumohmrenfo de lil comknil o una reducoon del tiempo de pnvar;1ón 
efe<:tiva de la fibc:rt;1d. • (M 38, No 5; ley 906 de 2004). Subraya:; del 
De:;pacho 

La aplic.ic1óo del reteclonadc pnncipio es susceptible de entrañar variaoones en 
el mente de la pena o .tl.m2d!.Len que ella se eJecuta, cuando por virtud de la pohtrca 
cnminal del Estado surge un precepto más benéf•co constituyéndose en una 

,. e-cepctón al principio de la cosa juzgada, al 1mpl1car una modificación de las sanciones 
ya unpuesres en providencias eJecutonadas, s,tuac,6n en la que es dable jurldrcemeote 
hablar de la retroecuvicao de la ley penal 

Sin emba,go, la aludida reforma también podra acaecer cuando exista una 
normotiva que, falta de vlgenda al momento de establecerse lo procedente frente a la 
modincaoon de la sanoón y su e¡ecucion, pero con vigor al momento de los hechos de 
que se trate, se exhrba rnás beneficiosa, caso en el cual podré predicarse ocurrido el 
renomenc de ta ultroctlv!dad de la ley penal. 

Sobre la aplfcacjcn del pnocroo en comento. la S�la de Casac,6n penal de la 
Corte suprema de JustK•a considero', Io siguiente. 

'O!! 1'!505 pe�ntonos mandato;; qu/!da claro que en 1¡i;,ttm# �ni!!! la 
ap/icadon de /11 ley f:Jvor11ble, #Un cúando ;;ea postenor; no puffie ser 
resrnngida No ob!iranre, e:; 1gualm1:mte silbido que e/ pnnop,o ,,¡ wDI se 
alude no se encuentra fincado "'" la ex1ste11oa de dos normas que 
d1sdp!ml!lndo fa misma matl!/liJ, fe dan un traf¡¡m,ento dr:;/mrl, con 
ccosecuenass 1urid1a1s distint#S, smo que su aper.Jtividad depende de que 
la suce:;ión, triin:;ita a cai,Kl!itenda de leye:; con repercu:;i6n su:;t;mdd/, 
que, ddemiis, han regido Mtre el momento de fa or;u=ncia del hecha y 
durdntt el trámite del pror;esa, Í1'lsta que si'! fe pone fin can und decl:;i6n 
definitiva, una de ellas !ie afn,zr;a más o menos restrktWd qui'! la otnJ 

Dicho en onos término:;. hl!lb1ruafml!nrl'! di!! principio de favorab¡/,dad se trata 
ruando surge la "nl'ce:;1dad de establc:eer cual l'S fa ley q11e debe re91r un 
determinada asunto, fporqUI!] un huho [ha temdoj nacrm,ento b,efa la 
ley antigua pero sus efectos o co115e,:uenc111s :;e producen bajo /,1 n<l,Wd', o 
CU4ndo :;e realiza un h=ha,¡uridico biijo fil fl!y ¡,nf1gui,, pero /¿¡ ley nul!Ya 
:;ek11a nuevils cond1crone:; para el recoocconento de su, l'fectos�' 

De lo antenor se desprende que el Juez; EJecutor, s¡ bien 110 puede realizar 
valoraciones adicionales a las planteadas por el Juez pnm1gemo, si puede entrar � 
elegir el mcoo del cumphtniento de la pena en virtud de la aplicac,6o del pnnc:1plo de 

> Aulo AP�26"·201B �do No s¡ 5J5 ap,o)>ado m,,,>aoto Acl• No 400 ó<,J � do 0001omt<ro do 201BM p 
fort1ondo Alb•t1<> ca,tro Coti.Cl<rc -cc 14/JO 2001 e-�tg 
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favorab111dad, obviamente respetarido las crrectnces mcceoes por el respecuvc Juez 
de mstanoa por lo cual procederemos a estud1ar ¡¡ es vrable en virtud de tiil pnnc:,p,o 
readecuar la condena impuesta al aqui privado de la libertad, obviamente s,n 
transqredn los lineamientos planteados por el lallador pnmqemo 

Con el propo51to de solventar la pretensión del se�or LUIS GERMÁN 
PALAOOS CIFUENTES centrada en la esccqenoa de la Ley procedimental mas 
favorable a sus intereses, para lo cual deviene necesario recordar que en la actualidad, 
el aquí vigilado descuenta la sancrón penal de veintidos (22) ai'los, cuatro (04) meses y 
once (11) días de prisión, que en Senterma 2018· 133, adiada d,ez (10) de mayo de dos 
mil dieciocho (2018), !e impuso el Juzgado prormscuo del Circuito de San Jase de! 
Guaviare. al declararlo responsable de la comrs1ón de la conducta punible "Hornocid,o 
Agravado por los numerales 6 y 7 del articulo 104 del Código Penal", 

Así emonoas, para abordar el primer componente de la petición elevada, se 
delata por el Juzgado que el componente fáct,co sobre el cual se- erig,6 aquella 
cectaratcna de atribución de responsabilidad, radicó en lo ,,gu,entes termmos del 
preacuerdo. asi 

que pot p<tr!e di! /,1 fiscal/a y /,1 señora defensora Dra Janeth üpmosa 
se le hl!I exp/¡cl!ldo 11/ imputado lU!S GERMAN PAIAOOS CIFUENTES, 
amp/11!1 y di1rilmente0 las consewenc1as ¡ur1d1ca5 frente a /a probable 
aupll!lc1011 de cufpab1/idi1d que ,.f,.cfu;¡ por VÍiJ del prl'sente mstrumento 
Prevras las amenores preastones et señor imputada mamfit'Stil que 
a,epta su respon:n1b1l,dad y H! dl!f:!11ra rnsponsabll! penalmenfi! de /3 
conducta pumble desmta en el artículo 103 d& C P" con fas 
orcun!itandas de agravaoón del articulo 104 1b!dem numera/e:$ 6 "con 
sevic1a'y numerl!lf 1 •cofoando a 13 v1c11(11iJ en stluaC1on de rndefens1ón o 
mfer,or,dad o i1provcchindose, de f!!it11 51/Uaaon· con penil de pn!i1011 de 
400 a 600 ml'se:; de prm6n, 11 tita/o de DOLO, en r;a/idad de AUWR, 
conducta CONSUMADA Vl!rbO rector MATA� ,:,n el presente r;aso al 
c111.1Silr!a muertf! di! fa¡oven GERALDINE SANCHEZ CASTRílLON 
Quf! ei señor LUIS GfRMAN PALACIOS UFUENTES, declar11 expresament" 
que etoaue libre y volu111anilmente la auptaoon de respollSabr/Jdad 
fronte al dl!/110 por el cual fue ob¡eto de acusac1611 er, este caso en 
concrf!!O, y il cl!lmb10 :;0!1c1/.1 como úmco benefioo que fa pena se,, 22 
años, 4 mes u y 11 di:I!i di! priS!on, temendo en cuenta del estado 
prOCl'"!ial dado qul! Yil 51! p(l'"Sentó e! l'!SC/'1/0 di'! iJWSl!IC!On • 

En ese norte, se tene que res hechos por los cuales se condeno al sentenciado, 
datan del dos (02) de enero del dos mil d1ec,ocho (2018) fecha para la cuiil. ya se 
hallaban vigentes las Ley 906 de 2004 (que pros1gu10 a la Ley 600 de 2000), normativa 
que determino la emrsión de la decis,on condenatoria, por parte del Juzgado 
Promiscuo del orcunc de San Jase del Guav,are, y que no han mutado en su 
contenido, de manera favorable, en relaoón con el delito que mocito dichas 
d1lrg<"11c1as, esto debe tenerse presente 11 se quiere, para constatar 51 por cada una de 
las cond,cmnes que rodearon su proceso, subsistía prec:ept,va regulatona que deJo de 
aplicarse o se ,nst1tuyo una mas favorable a sus intereses 
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�n tal S@nlldo, ;i! momen10 de dosifiCélrla pena a lmpollH. el Operádor Jud,c1al 
de Conocimlento procedió ,1 abo«la. lo <orrespomflente. � 

Cr:mfom,e a /1,s fmtt,m!entos b4s,ros del estatura pt'll.11 que gohi,:man /,J 
SJ111r!óny su rer;v!.Jdón, ,,carde 11l esoueme de inveitig;,c,on de Jo, h«f=, 
tm ,t,moni;, COI> J.IS norm,,s VWl)(!r,H/.n del Cód,gc � l.rbrQ S�úndo, 
P.,ne fsp«Jd/, Tífulo l 'Oe/i/o, contra vích y !,, m1egndad �rul: 
Ca,,itvlo 2' -� ffcmicíd,a� Artkufos frJ.J y 1().( numffal 6 y 1 ikl Codi!XJ 
Pem:,/ qui! m,ta del d¡,/Jto de "Homicidio Agr<lv;,do� que mme un;, so11ck?n 
pn'vsltva de 400 a 60() mes� de pdsión. 
P.mi efectos ck t., cuam,licad6n de t.,� el despacho lwbr.i d� 1-gn 
t:UMta lo KOfd.Jdo bajo el p,mcipia_ de Id .JU5fkil p,em,;d, a �ck. se 
np¡ficil lil crmduaa y se h.1u ura INU¡a con mir.JS a dismi,iurr k pena. 
Oe i9wl form;,, debe renel'$e en wenra la posrcrón asumid;, por f.Js partes 
en t.. aud1ena.r delan. 447 del C de P,P, en donde tahlic;m 11! dosi(;cad6n 
µJri/riva pMtad;, y en ,ons«uenda se refkren muy romeramentf a /OS, 
elementos m,uerlales p,ofutorios que /,gw.J11 tm PI J,roceso, como lo es. el 
.J('f#igO y la p/etlll kkntidMI <M-pr,xeudo. 
� las C1rrnns1anc11f'del p1PKUerr/o, se wns1d1m:J re;,lu,,r un �nt!ficm 
"8Jfll dRI 133)%, por lil 1flst,11icll, p,r,,:es,1/ e¡¡ que fue celebrad!) e! 
p�nue,do ,.,zón por la ,u.,/ confom•e a lo pild/ldO, la pena,, 1mpor,tr ,1/ 
sM<X lUJS tr.tlGUEl PAlACJOS C/FUENTES qiJeda fy«Ja1 e¡¡ 22 A/JOs. 4- 
MESl5 Y71./JIA5 OC PRJ5fON. 

Tuación que* �ompad�e con squena que por i.rl11c1pio de legalídéld había 
de aplicalse a las drligenda� Qel aquí vigilado, pues corresponde ,a la normativa que 
estaba ,..;gente al momento de m.aten.ili2ación del 1111uno. Veamos 

HARrfCUlO l(ll. HOMtaDIO. <Penas ;wmentadas po: el.Jrtkulo 14 dl' k, 
ll!y 890 di! 2()()4. a pamr del la, df' enrro de 200$ El texto con fas penn 
1um11nt,1das es el siguiente , El que mifl.JIP a otro. 1flcurnn, ""pris,'611 de 
dosctetit01 ocho (208) ,1 cu.atnx1tWos ,,ncuent.J (4SOl meSll5. 
ARzicutO UH <Pe-tw ..umentMl.ts por eJ arliOJ/o 14 � fil ley 89Q de. 
20()( .J p.rrfr dt!/ 10. d(¡' IY/l!fO de, ZOOS. [l !Pxta CCtl IM ptm,,s ilWnetJ!.!d.K 
es rls1¡¡u,ente·> 
l.lt PVY será d« mtrociwtas t400J , giKftOtof (6001 roa« de 
Jl[/JBSI la conducta descntil e11 el 1rr1cu/o ;mteriOI" se eomet,ere: 
1. e Numeral CONDICIONALMENTE eTeqw1;1e::. e Numeral modifkxlo por 
rl ilrtk<llo 26de la ley U57 tje 2()(JJJ.. Ef nuevo texto �s tf s,guier,te:> En los 
crlnyt,g� o rompillÍNOS penn,1nen/es; en d {Mdr! y l1nnad!f' de (;¡mjji.{ 

aunq� no c<Jnvivan en un misrno hogar, M los ;i5celUl,'enlt!S o 
des�1entes de f()S 4/!ftmores y los hijos adoptwos; y en todas f,,s demas 
¡;ersoniJS que de "1/111/!i'il penn;me-n(e Je h;,/1,1re-n mt(!¡¡r.1d.1s .a 41 uryid.Jd 
dotnfflJU . 
.l. Pilfil preparar, {a(dt1ar o crmsvmar º"" wncAicr, punib/1:c p;,u1 ocult;,r/J. 
ilfe9Urar w prod1¡qo o la 1mp1mldi1d. PiJr" st <J p1r, tos copartfapes 
J Par medio de (.ú1/quierJ de- t,.J. ronductas previJt/lS en el Cap1lu!o 1/ del 
mulo xn y en el C1p1h.Jlo ! del Titulo XDI, del lrbro $tf1Undo de e;.te (éd,gc. 
-1, Por preoq, pr/Jrrltu fl'nnJnl'rJJtorlil, ill!Ímd d,, ll¡crc, o por o(fO. lf>IJ/IVO 
;,bye(tO o fúfN, 
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S. Vakrindose de la 1r:p)1,d¡¡d r:k mimputilble 
f. Cea sevicla. 
l. (q/g,:ando II la victima w Eitu«rlón de iod11fitadón o lufy[qrffkd o 
¡ym,v«MadOH dt e..-ta #tuuióa, 
8. Con fiÍle5 te,�tas p en Pt!5ilfrollo tk.�es.t� 
fJ, En �Ol!d inlt!l'113'rÍÓII.J/mffrre prptegída tftft!l'Mtt!., (,,s wn/�kda1s 
en el Tfru!o U de istt! libro y agentes d1plamat1'<."0S, de ,onforrmddd ro11 los 
Tratados y Convenios /ntemaáonj/et r11flficados por Colombia 
ro. <Apélrtt! txhado INEXEQUIBLF> .:Num,.,-.,1 modlfk.tdo port'I ,inlr:vlo2 
de I.J üy 14Z6 de 21110. El ooevo texto� t!I ilgllientt--> 5í SI! C0111t!le t"!> 

�,m,u � su O h.ty,1 sido � público, 1xwxffS1D, juez ,'U) pa:. 
Oefepsor de Dere!:hos HuroorHX, miembro de 'Ul!I organizacid,, s1,1d1<al 
leqatmente reconO(li;fa pol(11ro o rel,gmso en r;m:Jn d, e/Jo 
11, <Nwrw,1/ i1díc1011ado por el a11lt:11/o 26 de li ley 1257 de ]008 El 
IWeVO teao es el siguienre:� s, � cor,1etiee contra una tm!Jec por el_l)echo 
de-� 

Sígo\ell<lo esta linea de ilfg11mlmtiK1ón, es ílE!CHMO poner de presente �I 
I encartad O' que la norma citada, ccnesporee a ta tipif.cac�n de la conducta pumb!e- en I 

el estatuto p!!nal m,sma que ng_ ha sido mcd1hcilda <0n � trall!icunir tlE este tiempo, 
pee tanto, no hay �ii#e•O" en lil wliutud 

Atlofa bien, respecto a la aplrcAc1611 del C6d;go Procedimental m.k beeéüca se 
recard�rá que: en la senteooa del diez (10) de mayo dl!I ces mil diec,oc.M 12018), sil 
pl.asm6 por el Fallador que los hechos,que dieron genesfl a la <0nderl<l del señor LUIS 
GERMAN PAlAOOS CFUENTES, .:tCaec!e¡on el dos (02) de enero del dos mil 
dil'óócho-(201111, es de<ii", con J)Oslefioci�clill la e,ped,clon de L1 Ley 906 de 2004. 

Bajo esta 6ptka. el sentenciado fue juzgado y sancionado bojo les ritual,di!Oes 
de la rri�nc(onada ley Adjetiva Penal, pues es la normativa que estaba vige,nte para la 
fech.1 en qoJe.se cometió el punible, tanto asl qu.e. lo Ley 906 de 2004. �un u el Códig_o 
Procedímental vlgente en matena punítlva. 

A§! las COS35, es de. aclarar al ril'C\Jrtef\te LUIS GERMÁN PALAOOS OFUENTES 
que el L!!9lslador fue claro al esreblecer qué la Ley 906 de 2004 "( ) Regira para los 
dehtos c'ometrdos con postef1<indad al lo. de enero del cflo 200s·. por lo que en su 
caso se·cun:,ple con esa condlOOn. Aunaclo a lo ameder, en el asunto objelo de 
estudio, oe-se adviene.una v.wi,món wstancíal QU<! al1e,e las roodiciones- e<1 lil que fue 
JUZQado, m�,ime. rua!\do del antiguo régímen procesal penal consagrado en la 
referida Ley 600 de 20QO, de estirp,., iriqulsrt,va, no se emitieron argumentos, ni 5e 
advlrtier!Jl'I situaciones, q'óe dle111n ple si qule1a a un an�hsls de fondo 

Aunad;!) a lo anler.ior. el señor LUIS 6ERMÁN PAlAOOS OfUENTES reclamó 
la aplicación de lo depreutio ei, las Sentendas T048 de 2007, T495 oo 2001, T428 de 
2006 y C394 del 1995 l!mitídas por 111 Corte Constltucronal, 

-------- - ------------------------------------------� 
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,momo .,,,cntr"' R"'""'IIK<é 
WrlOdo do ,, l,l>.-rted·. � 

1 on.:uonirao .., la ct.,g.x,6'1 
leg,11 de ,cm,tlrlo. ,r�!N.o y 
OIIOl'[U<lamenle a la IMoridad 
�t1r,o1m;,, dr La $0Utl!ud y 

j ,omp,,cba, que 11 -m• 
?<>11t\-;""'onte ha liegallc � su 

1 
d1?$1!00, • �n d,o QIM esta 
uh,ma pueda - .i«t!SO 11 

' cO<llOll:0:lo � ,. ...... ' ' o!l\"'191 ,., e,pqrtU,,.,.od a, 
1 

,..,. • corrc>l'('¡,drentc 

-�-- ,ram1te v '""""""" -- 
En <onc!!,isiím. no se <1dviime que en l� referfdas providencias h.ly;m variado 

e,11ittdo un pronur,oamiento en �ntido dwerw al atá expue�to, ni en modo al¡¡uno se 
hayan pronunciado frente a la e(im1naci6n de los a;ravant�s del delito pun�le de 
"Homicidio Agravodo", como tempero de lo deprec�o en el a(IÍtlllo &6A ce la Ley 
59Ílde 2000. 

p,.,c .... Ra<l,,;a<!O N<l. 20\1 &ulO(r,11 •7001 
lf)lu,IDrutor"'NIO.l� 

hcras que, ta ¡'..ircel y Penltenrrana con Alta y Media S&gundad de La Dorada, Caldas. 
formuló en favor del señor LUIS GERMÁN PALAGOS CIFUENHS. 

SEGUNDO: CONCEOEA. El RECURSO DE APEl.AÓÓN pa,a kJ tuaL de 
tonlormidad con !o PfevÍ5lO por el 11t1!1)e<".i,I 1° del 1rtlcvlo 76 de la Ley 500 de 2000 se 
rem,tirá el expediente ante la Sala Penal del Hor-.orable Tnlxm!ll 'Superior del Olstnto 
.kJd1c,al de Manlz.116, no sin antes dar cumplímiento a lo pre.,sto �n el Inciso 4° d.el 
anirulo 194 de la ley.600 de 2000. PMi lo cual II Se«etaria del Cen!ro d1 Sl!f'Vl(ios 
Admintstratfm de estos Jurni!dot proceded !k ronf90Jlldad con Jo alTí 
dl1Puesto 

Il.B.Qfill: No11ficar porintermed10 del Centro de<Servicios Admmi�ralivos para 
estos Juzgar:ÍO$. lii preo.en!e iie&;ión .i fas panes ITTteresad.K mforma,¡do que·contra la 
p,eserite"decisió1> no procede recurso alguno 

5.2.S. Congruentes con lo anterior, el Juzg�do decide no reponer el Auto 
Interlocutorio No 2.BOO del coco {05) de d.clemjxe di,i dos mil veeuués (.2023) y, 
acorce con to prl!YÍ5cto PO; e! flllmt'r.il 1° del .wtk:ulo 76 de 1, Ley 600 d,e 2000, St' 
conceclefa la apelación rnterpuesla CO!l'O sumid,aua. ante ta Sal;i �nat del T!ibunal 
Superior del 011trito Judlc1al de Manizall?S. no s10 antes dar cumplimiento a lo previsto 
en el 1nC1S9 4° del articulo 194 de la Ley 600 de 2000. para lo cuill la Secretarla del 
Centro de SEf'J)cjos Admlnrstratívos de estos Juzgac:\0$ procf'der� de conformidad con 
lo ahi dispuesto. 

Esto, b¡,,o la acotación que a efecto, de prodigar la informacion que permita 
observar lo �Stablec1do por la Presidencra de la Sala Penal del Tribunal Supe,lor del 
O,m110 Jucriclill de 1,1.,...¡z;iles, Caldas, en la Orwlar No. 006 t'fTlltida el retcrce !l!'IJ de 
aqosto de dos mil veil1ti1t6 (2023), -.Sta Célula Jtldicroll, ac.lUallW lo� 1i,mj,os de 
detenm,o del �eíior LUIS GERMÁN PALAOOS OFUENTES en provic:lencia 
mterjocuiorta No 1043 amuida en la presente calendi!, la c¡.ral se adjuntará a la 
remLs.lCJn 

Por lo exocesto, ·el Juzgado Srgundo de Ejecución de Penas y Medida$ de 
Seguridad de La Dorad� (Caldas), 

RlSUElVE: 

f.BIMiBQ; NO REPONER el AUto tnterlocu\ono No 2600 del tinca (05) de 
diciembre del dos mil veinutrés (2023), por medi� del cual este Despacho Judicial, 
r,ego el 21tal paJa el d11fru1e dd pe.miso administ,ativo ham, ele setenta y dos (72! 

Procurador Judicial 2551 Penal 
·�"- 

luis Germ.lfl P.ilacios CiluEntes 
T0:8811 -s f.1't:i!t 

C:•t�dcx� CSA.JEPMS 

Area Jµrld1ca CPAMS La Dcxada. 
Feclla: 

Def�ra Pvblíca 
Fecha: 

Secretario CSAJEPMS 

NOTIFICO el contenido de este Auto a las p�nes 
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ACTA   INDIVIDUAL  DE  REPARTO 

Fecha : 18/jun./2024

*´¨

CORPORACION GRUPO TUTELAS EN PRIMERA INSTANCIA - Sala Pe

CD. DESP SECUENCIA: FECHA DE REPARTOTRIBUNAL SUPERIOR DE MANIZALES

NUMERO DE RADICACIÓN 17001220400020240012700

003 713 18/06/2024  11:43:03REPARTIDO AL DESPACHO 

MAG PAULA JULIANA HERRERA HOYOS

IDENTIFICACION
NOMBRE PARTEAPELLLIDO

12797610 LUIS GERMAN - PALACIOS CIFUENTES *´¨

ACTOR

173803187002 JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION DE 

PENAS Y MEDIDAS DE LA DORADA

*´¨

DEMANDADO

C07003-OJ01X10

jsanchef EMPLEADO

jsanchef

18/06/2024  11:43:03

ACCIÓN DE TUTELA RECIBIDA A TRAVÉS DEL CORREO ELECTRÓNICO EL 18 DE JUNIO DE 2024 - REMITIDA POR LA 

OFICINA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE LA DORADA, CALDAS ID 2141046



 
OFICINA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS  

LA DORADA, CALDAS 

 

 

 
 
 
 

       

La Dorada, Caldas junio dieciocho (18) de dos mil veinticuatro (2024). 

Oficio 046 

 

Señores: 

OFICINA JUDICIAL REPARTO 

repartofjud@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Manizales Caldas. 

 

REFERENCIA:  ACCIÓN DE TUTELA  

ACCIONANTE:  LUIS GERMAN PALACIOS CIFUENTES 

ACCIONADOS:         JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE LA 

DORADA (CALDAS). 

Cordial saludo, 

 

Por medio del presente y en mi condición de secretaria de la Oficina de Servicios Administrativos 

para los Juzgados Civiles, Penales y de Familia de La Dorada, Caldas, le remito la Acción de Tutela 

allegada a esta dependencia en la fecha, en contra del JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE LA DORADA (CALDAS), para que sea repartida entre los Magistrados 

Integrantes del Tribunal, ello teniendo en cuenta la calidad del ente accionado.  

 

Lo anterior, de conformidad con lo determinado por la Corte Constitucional en el auto 124 de 

20091, en virtud del cual la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura profirió el 

acuerdo PSAA13-10069 de 2013, en el que se faculta a los Jefes de Oficina de Reparto para dar 

aplicación directa a las reglas de reparto contenidas en el decreto 1382 de 2000. 

 

Anexo el escrito de tutela. 
 
Atentamente, 

             
EDIS ELENA VILLA RAMIREZ 

Secretaria 

                                                 
1 Sexto.-  SOLICITAR a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura que, en cumplimiento del presente auto y en el término de las 

cuarenta y ocho (48) horas siguientes a su notificación, inicie, en ejercicio sus funciones constitucionales, las gestiones pertinentes para disponer un sistema 
de verificación del cumplimiento efectivo de las normas de reparto del decreto 1382 de 2000 por parte de las oficinas de apoyo judicial y, en adelante, tome 

las medidas administrativas que le correspondan en relación con los empleados de las oficinas judiciales que desconozcan tales reglas, incluyendo la de dar 

noticia de ello al ente encargado del control disciplinario de tales personas. 



PASO A DESPACHO REPARTO TUTELA PRIMERA INSTANCIA RAD.2024 0012700
Secretaria Sala Penal Tribunal Superior - Caldas - Manizales
<secsalapenal@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 18/06/2024 2:26 PM
Para: Despacho 03 Sala Penal Tribunal Superior - Caldas - Manizales <des03sptscld@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (24 KB)
at20240012700luisgermanpalacioscifuentes.pdf;

Buenas tardes,

A continuación remito enlace de acceso al expediente de la acción de tutela
de primera instancia bajo radicado 2024 00127 00 que fue recibida el día de
hoy por reparto:

17001220400020240012700

Atentamente,

__________________________________________________

 De manera atenta se ruega a los destinatarios de este
mensaje ACUSAR RECIBIDO de manera inmediata; de lo contrario de dará
aplicación a lo dispuesto en el ARTICULO 8º DE LA LEY 2213 DE 2022, según el
cual "...la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos
días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a
partir del día siguiente al de la notificación..."

Si usted desea allegar una respuesta, una petición, o algún documento
relacionado, por favor hacerlo en un CORREO NUEVO utilizando el número de
radicado y el nombre del accionante o procesado, según el caso. Lo anterior a
efectos de evitar que el mismo no sea visto.   

El horario de atención de la Sala Penal del Tribunal Superior de Manizales es:
LUNES A VIERNES DE 7:30 AM A 12:00 PM Y DE 1:30 PM A 5:00 PM, motivo por el
cual, cualquier mensaje recibido fuera de dicho horario se entenderá recibido
al día siguiente hábil. 

18/6/24, 2:30 p.m. Correo: Secretaria Sala Penal Tribunal Superior - Caldas - Manizales - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADUyMWJlMWM3LWVkMDQtNDYyOC1iNzE0LTM5ZmI0Y2ZhZmYwYgAQAN578hpzuFpAjyfAO4onFbc… 1/2

D 

Isabela Cañas Estrada 
Escribiente - Sala Penal 
Tribunal Superior de Manizales 
Correo: secsalapenal@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Tel. 8879625 Ext. 10100 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/des03sptscld_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/DES03SP-PAULA%20JULIANA%20HERRERA/01%20Acciones%20Constitucionales/01%20Tutelas%201%20Instancia/01%20A%20despacho/17001220400020240012700?csf=1&web=1&e=9vjHmK
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/des03sptscld_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/DES03SP-PAULA%20JULIANA%20HERRERA/01%20Acciones%20Constitucionales/01%20Tutelas%201%20Instancia/01%20A%20despacho/17001220400020240012700?csf=1&web=1&e=9vjHmK


SECRETARIA SALA PENAL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE MANIZALES
Único correo electrónico: secsalapenal@cendoj.ramajudicial.gov.co
Tel: 8879625  ext: 10100, 10101, 10102 o 10103 
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Entregado: PASO A DESPACHO REPARTO TUTELA PRIMERA INSTANCIA RAD.2024
0012700
Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 18/06/2024 2:27 PM
Para: Despacho 03 Sala Penal Tribunal Superior - Caldas - Manizales <des03sptscld@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (295 KB)
PASO A DESPACHO REPARTO TUTELA PRIMERA INSTANCIA RAD.2024 0012700;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Despacho 03 Sala Penal Tribunal Superior - Caldas - Manizales (des03sptscld@cendoj.ramajudicial.gov.co)

Asunto: PASO A DESPACHO REPARTO TUTELA PRIMERA INSTANCIA RAD.2024 0012700
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TRIBUNAL SUPERIOR DE MANIZALES            

SALA PENAL 

 

 

Manizales, diecinueve (19) de junio de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
 

De conformidad con los parámetros fijados en los Decretos 1382 

de 2000 y 1069 de 2015, modificado por el Decreto 333 de 2021, la 

Sala es competente para adelantar el trámite. 

 
Al cumplir la demanda de tutela con los requisitos establecidos 

en la ley, se admite la acción radicada bajo el número 2024-00127-

00, impetrada por parte de la P.P.L. Luis Germán Palacios 

Cifuentes,  en contra del 1) Juzgado Segundo de Ejecución de 

Penas y Medidas de Seguridad de La Dorada, Caldas. 

 

Vincúlese dentro del asunto al 2) Establecimiento Penitenciario 

y Carcelario de La Dorada, Caldas. 

 
En el escrito constitutivo de la demanda de tutela, el accionante 

solicita el decreto de medida provisional, en los siguientes términos: 

 



 

Para resolver dicha petición, examinaremos si se cumple a 

cabalidad con los requisitos contemplados en el artículo 7 del 

Decreto 2591 de 1991, que consagra: 

 
“…Medidas provisionales para proteger un derecho: desde la 
presentación de la solicitud, cuando el Juez expresamente lo considere 
necesario y urgente para proteger el derecho, se suspenderá la 
aplicación del acto concreto que lo amenace o vulnere (…)”. 

 

La necesidad y urgencia de la protección a los derechos 

vulnerados o puestos en peligro, requiere de una evidencia o 

flagrancia de sucesos o hechos que hagan imprescindible la 

decisión previa. 

 
En el asunto concreto, no resulta posible acceder a la medida 

provisional deprecada por el accionante, por cuanto, del escrito de 

tutela y lo que meridianamente logra elucidarse del copioso escrito, 

se avizora que el actor ha efectuado diversas solicitudes ante el 

despacho ejecutor que vigila su condena, mismas que al parecer 

no se han resuelto conforme a sus personales intereses. Escenario 

que habrá de ser objeto de clarificación con el pronunciamiento de 

esa sede judicial, a fin de poder determinar el estado actual de 
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dichos ruegos en sede de ejecución y si se torna imperioso, proferir 

algún tipo de amparo constitucional, en consonancia con ello.  

 

 Sin que, a la fecha se pueda afirmar la existencia de 

afectación a garantías fundamentales, que deba conjurarse de 

manera inminente y urgente, en la forma que lo propone el actor, 

con el decreto de la medida señalada. 

 
Así, tras no accederse a la medida provisional solicitada, se 

oficiará a las entidades demandada y vinculada, para que, con 

fundamento en el escrito de tutela, se pronuncien sobre la misma 

en los dos días siguientes, ejerciendo su derecho de defensa e 

indicando lo concerniente para resolver el asunto. 

 
 

 

C ú m p l a s e 

 
 

 
Paula Juliana Herrera Hoyos 

 

 Magistrada 
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Paula Juliana Herrera Hoyos

Magistrada
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Para: Juzgado 01 Ejecución Penas Medidas Seguridad Circuito - Caldas - La Dorada
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2 archivos adjuntos (4 MB)
AutoAdmiteTutela1ra202400127LuisGermánPalaciosNiegaMedPro.pdf; 04EscritoTutelaAnexos.pdf;

Manizales, 19 de junio de 2024

                                            Oficio No. 982

Señores

Accionado
Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
La Dorada, Caldas
j01epenladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co

Vinculado
Establecimiento Penitenciario y Carcelario de Alta y Mediana Seguridad
La Dorada
tutelas.epamsdorada@inpec.gov.co
direccion.epamsdorada@inpec.gov.co
juridica.epamsdorada@inpec.gov.co
notificaciones.epamsdorada@inpec.gov.co

Accionante
Luis Germán Palacios Cifuentes

Asunto:            Notificación auto admite tutela

Radicado:         170012204000 2024 00127 00

Cordial saludo, 

Se informa que la acción de tutela de la referencia correspondió por reparto a
la Sala Penal del Tribunal Superior de Manizales,  Despacho de la Magistrada

19/6/24, 4:05 p.m. Correo: Secretaria Sala Penal Tribunal Superior - Caldas - Manizales - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADUyMWJlMWM3LWVkMDQtNDYyOC1iNzE0LTM5ZmI0Y2ZhZmYwYgAQAMmwpGJIsAZKiEOtnrI4wbM… 1/4



Paula Juliana Herrera Hoyos.  Para efectos de notificación, me permito
informarle que  mediante  auto  proferido el 19 de junio avante se avocó
conocimiento y dispuso lo siguiente:

 
      <(…) se admite la acción radicada bajo el número 2024-00127-
00, impetrada por parte de la P.P.L. Luis Germán Palacios Cifuentes, en
contra del 1) Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de La Dorada, Caldas.

Vincúlese dentro del asunto al 2) Establecimiento Penitenciario y
Carcelario de La Dorada, Caldas.

En el escrito constitutivo de la demanda de tutela, el accionante
solicita el decreto de medida provisional, en los siguientes términos:

Para resolver dicha petición, examinaremos si se cumple a cabalidad
con los requisitos contemplados en el artículo 7 del Decreto 2591 de
1991, que consagra:

<…Medidas provisionales para proteger un derecho: desde la presentación
de la solicitud, cuando el Juez expresamente lo considere necesario y
urgente para proteger el derecho, se suspenderá la aplicación del acto
concreto que lo amenace o vulnere (…)=.

La necesidad y urgencia de la protección a los derechos vulnerados o
puestos en peligro, requiere de una evidencia o flagrancia de sucesos
o hechos que hagan imprescindible la decisión previa.

En el asunto concreto, no resulta posible acceder a la medida
provisional deprecada por el accionante, por cuanto, del escrito de
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tutela y lo que meridianamente logra elucidarse del copioso escrito, se
avizora que el actor ha efectuado diversas solicitudes ante el
despacho ejecutor que vigila su condena, mismas que al parecer no
se han resuelto conforme a sus personales intereses. Escenario que
habrá de ser objeto de clarificación con el pronunciamiento de esa
sede judicial, a fin de poder determinar el estado actual de dichos
ruegos en sede de ejecución y si se torna imperioso, proferir algún tipo
de amparo constitucional, en consonancia con ello.

Sin que, a la fecha se pueda afirmar la existencia de afectación a
garantías fundamentales, que deba conjurarse de manera inminente
y urgente, en la forma que lo propone el actor, con el decreto de la
medida señalada.

Así, tras no accederse a la medida provisional solicitada, se oficiará a
las entidades demandada y vinculada, para que, con fundamento en
el escrito de tutela, se pronuncien sobre la misma en los dos días
siguientes, ejerciendo su derecho de defensa e indicando lo
concerniente para resolver el asunto.=

Se adjunta auto y escrito de tutela.

Favor remitir lo demandado en un término de DOS (02) DÍAS HÁBILES  a los
correos electrónicos:
des03sptscld@cendoj.ramajudicial.gov.co y secsalapenal@cendoj.ramajudicial.
gov.co, de esta Corporación.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO

Atentamente,

__________________________________________________

 De manera atenta se ruega a los destinatarios de este
mensaje ACUSAR RECIBIDO de manera inmediata; de lo contrario de dará
aplicación a lo dispuesto en el ARTICULO 8º DE LA LEY 2213 DE 2022, según el
cual "...la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos
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Isabela Cañas Estrada 
Escribiente - Sala Penal 
Tribunal Superior de Manizales 
Correo: secsalapenal@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Tel. 8879625 Ext. 10100 



días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a
partir del día siguiente al de la notificación..."

Si usted desea allegar una respuesta, una petición, o algún documento
relacionado, por favor hacerlo en un CORREO NUEVO utilizando el número de
radicado y el nombre del accionante o procesado, según el caso. Lo anterior a
efectos de evitar que el mismo no sea visto.   

El horario de atención de la Sala Penal del Tribunal Superior de Manizales es:
LUNES A VIERNES DE 7:30 AM A 12:00 PM Y DE 1:30 PM A 5:00 PM, motivo por el
cual, cualquier mensaje recibido fuera de dicho horario se entenderá recibido
al día siguiente hábil. 

SECRETARIA SALA PENAL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE MANIZALES
Único correo electrónico: secsalapenal@cendoj.ramajudicial.gov.co
Tel: 8879625  ext: 10100, 10101, 10102 o 10103 
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Retransmitido: OFICIO No.982 AUTO ADMITE TUTELA NIEGA MEDIDA
RAD.17001220400020240012700
Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 19/06/2024 4:03 PM
Para: tutelas.epamsdorada@inpec.gov.co <tutelas.epamsdorada@inpec.gov.co>; 637-CPAMSLDO-LADORADA-2
<direccion.epamsdorada@inpec.gov.co>; 637-CPAMSLDO-LADORADA-4 <juridica.epamsdorada@inpec.gov.co>; 637-
CPAMSLDO-LADORADA-8 <notificaciones.epamsdorada@inpec.gov.co> 

1 archivos adjuntos (53 KB)
OFICIO No.982 AUTO ADMITE TUTELA NIEGA MEDIDA RAD.17001220400020240012700;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

tutelas.epamsdorada@inpec.gov.co (tutelas.epamsdorada@inpec.gov.co)

637-CPAMSLDO-LADORADA-2 (direccion.epamsdorada@inpec.gov.co)

637-CPAMSLDO-LADORADA-4 (juridica.epamsdorada@inpec.gov.co)

637-CPAMSLDO-LADORADA-8 (notificaciones.epamsdorada@inpec.gov.co)

Asunto: OFICIO No.982 AUTO ADMITE TUTELA NIEGA MEDIDA RAD.17001220400020240012700
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Entregado: OFICIO No.982 AUTO ADMITE TUTELA NIEGA MEDIDA
RAD.17001220400020240012700
Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 19/06/2024 4:04 PM
Para: Juzgado 01 Ejecución Penas Medidas Seguridad Circuito - Caldas - La Dorada
<j01epenladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (5 MB)
OFICIO No.982 AUTO ADMITE TUTELA NIEGA MEDIDA RAD.17001220400020240012700;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Juzgado 01 Ejecución Penas Medidas Seguridad Circuito - Caldas - La Dorada
(j01epenladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co)

Asunto: OFICIO No.982 AUTO ADMITE TUTELA NIEGA MEDIDA RAD.17001220400020240012700
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      Tutela 1ª instancia  
Radicado: 17001220400020240012700 

Accionante: Luis Germán Palacios Cifuentes  
    Accionado: Juzgado Segundo de EPMS de La Dorada, Caldas 

Decisión: Remite por competencia.  

 
 

   

 

             

TRIBUNAL SUPERIOR DE MANIZALES 

SALA PENAL DE DECISIÓN 

 

                                                      
Manizales, veinte (20) de junio de dos mil veinticuatro 

(2024)  
  

  
  

Magistrada Sustanciadora:  
PAULA JULIANA HERRERA HOYOS  

  

 

 El día inmediatamente anterior, se admitió por esta 

Magistratura, la acción de tutela bajo radicado 

17001220400020240012700, impetrada por el señor Luis 

Germán Palacios Cifuentes, en contra del Juzgado Segundo 

de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de La 

Dorada, Caldas, vinculándose al Establecimiento 

Penitenciario y Carcelario de La Dorada, Caldas, actuación 

a través de la cual, discute el demandante, decisión contraria a 

sus intereses, frente al otorgamiento del beneficio 

administrativo de permiso de hasta 72 horas, de que trata el 

artículo 147 de la Ley 65 de 1993.  

 

Se ha conocido que, frente a la decisión emitida por el 

Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y Medidas de 
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Seguridad de La Dorada, Caldas, el pasado 5 de diciembre de 

2023, se interpusieron recursos de reposición y apelación, 

siendo negado el primero y concediéndose en esa misma 

providencia, recurso de apelación. 

Por reparto del 17 de mayo hogaño, correspondió al 

despacho del Dr. Rafael Alirio Gómez Bermúdez, Magistrado 

de esta Sala Penal, decidir la alzada mencionada. Asunto que 

se encuentra en turno para ser desatado.  

En virtud de lo anterior, surge la necesidad de vincular a 

este Tribunal Superior de Manizales, Sala Penal a la actuación, 

porque el reproche del demandante se centra en lo decidido 

por el juez vigía de su condena, que a su vez será objeto de 

análisis por la Colegiatura, en sede de apelación. 

 

Así las cosas, sería del caso que se continuara por este 

Juez Plural con el trámite de la acción de amparo, de no ser 

porque, se advierte que se carece de competencia para estos 

efectos, en atención a que, como ya se indicó, se debe vincular 

indiscutiblemente a esta Sala, al trámite tutelar. 

 

Dicha afirmación, encuentra además sustento, en lo 

delimitado por el numeral 2 del canon 1 del Decreto 1382 del 

2000, que en su tenor literal reza: 
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ARTICULO 1º-Para los efectos previstos en el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, conocerán 

de la acción de tutela, a prevención, los jueces con jurisdicción donde ocurriere la  violación o la 

amenaza que motivare la presentación de la solicitud o donde se produjeren sus  efectos, conforme 

a las siguientes reglas: 

(…) 

2. Cuando la acción de tutela se promueva contra un funcionario o corporación judicial, 

le será repartida al respectivo superior funcional del accionado. Si se dirige contra la Fiscalía 

General de la Nación, se repartirá al superior funcional del juez al que esté adscrito el fiscal.  (…). 

De igual manera, al amparo de lo determinado en el 

artículo 2.2.3.1.2.1. del Decreto 1069 de 2015, modificado por 

el artículo 1º del Decreto 1983 de 2017, el cual reza: 

 

ARTÍCULO 2.2.3.1.2.1. Reparto de la acción de tutela. Para los efectos previstos en el artículo 37 
del Decreto 2591 de 1991, conocerán de la acción de tutela, a prevención, los jueces con 
jurisdicción donde ocurriere la violación o la amenaza que motivare la presentación  de la solicitud o 
donde se produjeren sus efectos, conforme a las siguientes reglas: 
(…) 

5. Las acciones de tutela dirigidas contra los Jueces o Tribunales serán repartidas, para su 
conocimiento en primera instancia, al respectivo superior funcional de la autoridad 
jurisdiccional accionada. (…)” 

 

Al respecto, ha señalado además la Corte Constitucional, 

lo siguiente: 

 

“Ahora bien: en este sentido, es plausible afirmar que todos los Jueces del Circuito Judicial de  que 
se trata, el Tribunal Administrativo, el Tribunal Superior y el Consejo Seccional de la Judicatura 
del respectivo Distrito Judicial, así como las altas Corporaciones que integran la  Rama Judicial del 
poder público, son autoridades que están investidas de jurisdicción y ejercen su competencia 
en el lugar donde se generó la presunta violación de derechos fundamentales. 

 
Sin embargo, la Sala Plena de la Corte Constitucional ha reconocido una excepción a la regla  a que 
se alude, en virtud de la cual la cláusula de competencia a prevención no puede servir  como sustento 
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para desconocer de forma caprichosa aquellas pautas de racionalidad en el  reparto, como sucedería 
al asignar una acción de tutela dirigida contra una autoridad judicial a un órgano distinto a su 
superior funcional: 

 
“[L]a Corte en Auto 198 de 2009, precisó que ‘tales excepciones, se presentarían en los casos  en los 
que se advierta una manipulación grosera de las reglas de reparto, como cuando se asigna el 
conocimiento de una demanda de tutela contra una Alta Corte, a un funcionario judicial diferente 
a sus miembros; o, necesariamente, siguiendo esa misma directriz, en los casos en que se reparta 
caprichosamente una acción de tutela contra una providencia judicial, a un despacho diferente 
del superior funcional del que dictó el proveído’.” 

 

Entonces, un adecuado entendimiento del factor territorial de definición de competencia  
impone, en el sub judice, la observancia de las reglas de reparto, a fin de establecer cuál es la 
autoridad habilitada para conocer de la petición de amparo de que se trata, pues aunque                 la 
accionante radicó el escrito respectivo ante la Corte Suprema de Justicia y, por regla general, 
debe privilegiarse la elección del promotor de la acción, admitir dicha escogencia en  este caso 
particular implicaría avalar una transgresión antojadiza de del Decreto 1382 de 2000, al punto 
que cualquier solicitud de tutela podría elevarse ante los órganos de cierre, deformándose la 
estructura desconcentrada en que está organizada la administración de justicia. 

 
Así, en tanto superiores funcionales, son los Jueces del Circuito de Girardot, integrantes todos  de la 
jurisdicción constitucional, los llamados a impartir el trámite correspondiente a la acción de tutela 
instaurada en contra del Juzgado Promiscuo Municipal de Agua de Dios – Cundinamarca– por 
parte de la señora Olga Inés Peláez. 1 
 
 

Así las cosas, imperioso resulta obrar de conformidad 

con el parágrafo del artículo primero del Decreto 1382 del 

2000, por lo que se dispone REMITIR las presentes diligencias                       

para que sean repartidas ante la   H Corte Suprema de 

Justicia, no sin antes informar de esta decisión al peticionario 

y a las autoridades accionadas y vinculadas. 

 

 
1 Corte Constitucional, Auto 124/16. 



      Tutela 1ª instancia  
Radicado: 17001220400020240012700 

Accionante: Luis Germán Palacios Cifuentes  
    Accionado: Juzgado Segundo de EPMS de La Dorada, Caldas 

Decisión: Remite por competencia.  

 
 

   

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

PAULA JULIANA HERRERA HOYOS 

Magistrada 
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OFICIO No. 1004 NOTIFICACIÓN AUTO REMITE POR COMPETENCIA TUTELA RAD.
17001220400020240012700
Secretaria Sala Penal Tribunal Superior - Caldas - Manizales
<secsalapenal@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 20/06/2024 4:21 PM
Para: Juzgado 01 Ejecución Penas Medidas Seguridad Circuito - Caldas - La Dorada
<j01epenladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co>; tutelas.epamsdorada@inpec.gov.co <tutelas.epamsdorada@inpec.gov.co>; 
637-CPAMSLDO-LADORADA-2 <direccion.epamsdorada@inpec.gov.co>; 637-CPAMSLDO-LADORADA-4
<juridica.epamsdorada@inpec.gov.co>; 637-CPAMSLDO-LADORADA-8 <notificaciones.epamsdorada@inpec.gov.co> 
Manizales, 20 de junio de 2024

                                            Oficio No. 1004

Señores

Accionado
Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
La Dorada, Caldas
j01epenladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co

Vinculado
Establecimiento Penitenciario y Carcelario de Alta y Mediana Seguridad
La Dorada
tutelas.epamsdorada@inpec.gov.co
direccion.epamsdorada@inpec.gov.co
juridica.epamsdorada@inpec.gov.co
notificaciones.epamsdorada@inpec.gov.co

Accionante
Luis Germán Palacios Cifuentes

Asunto:            REMITE TUTELA POR COMPETENCIA

Radicado:         170012204000 2024 00127 00

Cordial saludo, 

Se informa que en la fecha de hoy, la Magistrada Paula Juliana Herrera
Hoyos  resolvió que carece de competencia para continuar asumiendo el
conocimiento de la causa constitucional de la referencia, es por ello que con
fines de enteramiento se les corre traslado e informa que la misma será remitida

20/6/24, 4:23 p.m. Correo: Secretaria Sala Penal Tribunal Superior - Caldas - Manizales - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADUyMWJlMWM3LWVkMDQtNDYyOC1iNzE0LTM5ZmI0Y2ZhZmYwYgAQAN0iP2DO82BCufXQMNc3a… 1/2



a la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA a efectos de que se surta el reparto
correspondiente.

Se adjunta auto de la referencia.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO

Atentamente,

__________________________________________________

 De manera atenta se ruega a los destinatarios de este
mensaje ACUSAR RECIBIDO de manera inmediata; de lo contrario de dará
aplicación a lo dispuesto en el ARTICULO 8º DE LA LEY 2213 DE 2022, según el
cual "...la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos
días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a
partir del día siguiente al de la notificación..."

Si usted desea allegar una respuesta, una petición, o algún documento
relacionado, por favor hacerlo en un CORREO NUEVO utilizando el número de
radicado y el nombre del accionante o procesado, según el caso. Lo anterior a
efectos de evitar que el mismo no sea visto.   

El horario de atención de la Sala Penal del Tribunal Superior de Manizales es:
LUNES A VIERNES DE 7:30 AM A 12:00 PM Y DE 1:30 PM A 5:00 PM, motivo por el
cual, cualquier mensaje recibido fuera de dicho horario se entenderá recibido
al día siguiente hábil. 

SECRETARIA SALA PENAL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE MANIZALES
Único correo electrónico: secsalapenal@cendoj.ramajudicial.gov.co
Tel: 8879625  ext: 10100, 10101, 10102 o 10103 
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Isabela Cañas Estrada 
Escribiente - Sala Penal 
Tribunal Superior de Manizales 
Correo: secsalapenal@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Tel. 8879625 Ext. 10100 



Entregado: OFICIO No. 1004 NOTIFICACIÓN AUTO REMITE POR COMPETENCIA TUTELA
RAD. 17001220400020240012700
Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 20/06/2024 4:22 PM
Para: Juzgado 01 Ejecución Penas Medidas Seguridad Circuito - Caldas - La Dorada
<j01epenladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (281 KB)
OFICIO No. 1004 NOTIFICACIÓN AUTO REMITE POR COMPETENCIA TUTELA RAD. 17001220400020240012700;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Juzgado 01 Ejecución Penas Medidas Seguridad Circuito - Caldas - La Dorada
(j01epenladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co)

Asunto: OFICIO No. 1004 NOTIFICACIÓN AUTO REMITE POR COMPETENCIA TUTELA RAD.
17001220400020240012700

20/6/24, 4:23 p.m. Correo: Secretaria Sala Penal Tribunal Superior - Caldas - Manizales - Outlook
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Retransmitido: OFICIO No. 1004 NOTIFICACIÓN AUTO REMITE POR COMPETENCIA
TUTELA RAD. 17001220400020240012700
Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 20/06/2024 4:22 PM
Para: tutelas.epamsdorada@inpec.gov.co <tutelas.epamsdorada@inpec.gov.co>; 637-CPAMSLDO-LADORADA-2
<direccion.epamsdorada@inpec.gov.co>; 637-CPAMSLDO-LADORADA-4 <juridica.epamsdorada@inpec.gov.co>; 637-
CPAMSLDO-LADORADA-8 <notificaciones.epamsdorada@inpec.gov.co> 

1 archivos adjuntos (51 KB)
OFICIO No. 1004 NOTIFICACIÓN AUTO REMITE POR COMPETENCIA TUTELA RAD. 17001220400020240012700;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

tutelas.epamsdorada@inpec.gov.co (tutelas.epamsdorada@inpec.gov.co)

637-CPAMSLDO-LADORADA-2 (direccion.epamsdorada@inpec.gov.co)

637-CPAMSLDO-LADORADA-4 (juridica.epamsdorada@inpec.gov.co)

637-CPAMSLDO-LADORADA-8 (notificaciones.epamsdorada@inpec.gov.co)

Asunto: OFICIO No. 1004 NOTIFICACIÓN AUTO REMITE POR COMPETENCIA TUTELA RAD.
17001220400020240012700
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE MANIZALES 

SECRETARÍA SALA PENAL 
 

Palacio de Justicia Fanny González Franco. Carrera 23 No. 21-48. Manizales. Piso 1.  
Tel. 8879625 Opc. 2 Ext. 10100 – 10103 

Correo electrónico: secsalapenal@cendoj.ramaudicial.gov.co 

 

 
DESPACHO COMISORIO No. 160  

JUNIO 20 DE 2024 
  

SOLICITA A LA  

 
OFICINA DE REPARTO 
LA DORADA, CALDAS 

repartoladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Asunto:            Notificación Auto Remite por Competencia 
Accionante:     Luis Germán Palacios Cifuentes  

      C.C. 12.797.610  
Radicado:        170012204000 2024 00127 00 
M. Ponente:     Paula Juliana Herrera Hoyos 

 

 

Cordial saludo, por medio del presente, se les delega la notificación del Auto 
que remite por competencia a la Corte Suprema de Justicia la acción de tutela 
instaurada por la PPL LUIS GERGMÁN PALACIOS CIFUENTES bajo el 
radicado de la referencia, al accionante:  
 
Luis Germán Palacios Cifuentes, quien se encuentra recluido en el 
establecimiento penitenciario de esa localidad, se identifica con número único 
INPEC 1044530 y se ubica en el patio número 5. 
 
Anexo: copia íntegra de la decisión, así como de la constancia de notificación 
personal. 
 
Una vez cumplida la comisión, enviar su constancia únicamente vía correo 

electrónico secsalapenal@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Cordialmente, 

 

ICE 

 

 

Mónica María Builes Naranjo 

Secretaria 
 

 

mailto:repartoladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE MANIZALES 

SECRETARÍA SALA PENAL 
 

Palacio de Justicia Fanny González Franco. Carrera 23 No. 21-48. Manizales. Piso 1.  
Tel. 8879625 Opc. 2 Ext. 10100 – 10103 

Correo electrónico: secsalapenal@cendoj.ramaudicial.gov.co 

 

 

NOTIFICACIÓN PERSONAL 
 

 

Radicado:  170012204000 2024 00127 00 

Accionante:        Luis Germán Palacios Cifuentes 
    CC 12.797.610  

Accionados:  Juzgado Segundo de EPMS La Dorada, Caldas 

M. Ponente: Paula Juliana Herrera Hoyos 

 
 

En la fecha se notifica personalmente el auto que remite por competencia 

a la Corte Suprema de Justicia la acción de tutela bajo radicado 

17001220400020240012700 en la que funge como accionante la PPL señor 

LUIS GERMÁN PALACIOS CIFUENTES: 

 

 

 

Luis Germán Palacios Cifuentes 
CC 12.797.610  
Fecha de Notificación: Día____Mes Junio Año 2024 

Recibe copia de la sentencia. 

 

 
 



DESPACHOS COMISORIOS NO. 159 - 160 - NOTIFICACIÓN PERSONAL URGENTE!!!!!!
Secretaria Sala Penal Tribunal Superior - Caldas - Manizales
<secsalapenal@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 20/06/2024 5:24 PM
Para: Reparto - Caldas - La Dorada <repartoladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

4 archivos adjuntos (729 KB)
07DespachoComisorio159OficinaRepartoDoradaT202400133.pdf; Despacho comisorio 160 Luis Germán Palacios Cifuentes.pdf;
AutoRemitePorCompetenciaTutelaCorte2024-00133VíctorAlfonsoHernándezRodas.pdf;
AutoRemitePorCompetenciaTutelaCorte2024-00127LuisGermánPalaciosCifuentes.pdf;

Manizales, 20 de junio de 2024

Asunto:            Autos remiten por
competencia

Despacho Comisorio No. 160
Radicado:       170012204000 2024 00127 00
Accionante:   Luis Germán Palacios
Cifuentes

Despacho Comisorio No. 159
Radicado:       170012204000 2024 00133 00
Accionante:   Víctor Alfonso Hernández
Rodas

Cordial saludo,

Comedidamente me permito remitir los DESPACHOS COMISORIOS de la
referencia para su respectivo trámite. 

Anexo copia de las providencias referidas, así como las constancias de
notificación personal.

Atentamente, 

20/6/24, 5:25 p.m. Correo: Secretaria Sala Penal Tribunal Superior - Caldas - Manizales - Outlook
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__________________________________________________

 De manera atenta se ruega a los destinatarios de este
mensaje ACUSAR RECIBIDO de manera inmediata; de lo contrario de dará
aplicación a lo dispuesto en el ARTICULO 8º DE LA LEY 2213 DE 2022, según el
cual "...la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos
días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a
partir del día siguiente al de la notificación..."

Si usted desea allegar una respuesta, una petición, o algún documento
relacionado, por favor hacerlo en un CORREO NUEVO utilizando el número de
radicado y el nombre del accionante o procesado, según el caso. Lo anterior a
efectos de evitar que el mismo no sea visto.   

El horario de atención de la Sala Penal del Tribunal Superior de Manizales es:
LUNES A VIERNES DE 7:30 AM A 12:00 PM Y DE 1:30 PM A 5:00 PM, motivo por el
cual, cualquier mensaje recibido fuera de dicho horario se entenderá recibido
al día siguiente hábil. 

SECRETARIA SALA PENAL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE MANIZALES
Único correo electrónico: secsalapenal@cendoj.ramajudicial.gov.co
Tel: 8879625  ext: 10100, 10101, 10102 o 10103 
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Isabela Cañas Estrada 
Escribiente - Sala Penal 
Tribunal Superior de Manizales 
Correo: secsalapenal@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Tel. 8879625 Ext. 10100 



Entregado: DESPACHOS COMISORIOS NO. 159 - 160 - NOTIFICACIÓN PERSONAL
URGENTE!!!!!!
Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 20/06/2024 5:24 PM
Para: Reparto - Caldas - La Dorada <repartoladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (1.003 KB)
DESPACHOS COMISORIOS NO. 159 - 160 - NOTIFICACIÓN PERSONAL URGENTE!!!!!!;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Reparto - Caldas - La Dorada (repartoladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co)

Asunto: DESPACHOS COMISORIOS NO. 159 - 160 - NOTIFICACIÓN PERSONAL URGENTE!!!!!!

20/6/24, 5:25 p.m. Correo: Secretaria Sala Penal Tribunal Superior - Caldas - Manizales - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADUyMWJlMWM3LWVkMDQtNDYyOC1iNzE0LTM5ZmI0Y2ZhZmYwYgAQAIrk0t3%2F%2FP9NvMKSmZ… 1/1
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE MANIZALES 

SECRETARÍA SALA PENAL 
 

Carrera 23 No. 21-48 – oficina 104 
Teléfono: 8879625 – EXT. 3 - Fax: 8879626 

Email secsalapenal@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Manizales, junio 20 de 2024 

Oficio No. 1007 
 
Señores 
Sala de Casación Penal   
Corte Suprema de Justicia 
Bogotá 
 
 
Asunto:               Remisión expediente de tutela por competencia 
 
Radicado:           170012204000 2024 00127 00 
Accionante:         Luis Germán Palacios Cifuentes 
Accionado:          Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y  
                            Medidas de Seguridad, La Dorada, Caldas 
Vinculado:           EPC de La Dorada.  
M. Ponente:        Paula Juliana Herrera Hoyos  
 
 
Cordial saludo,  
 
Adjunto al presente le enviamos las diligencias de la referencia, toda vez que la Sala Penal 
del Tribunal Superior de Manizales, Caldas, mediante proveído del 20 de junio avante, 
resolvió que carece de competencia para asumir el conocimiento de la acción constitucional, 
por cuanto debe ser vinculada dentro del mismo trámite: 
 

“(…) surge la necesidad de vincular a este Tribunal Superior de Manizales, Sala 
Penal a la actuación, porque el reproche del demandante se centra en lo decidido 
por el juez vigía de su condena, que a su vez será objeto de análisis por la 
Colegiatura, en sede de apelación. 
 
     Así las cosas, sería del caso que se continuara por este Juez Plural con el trámite 
de la acción de amparo, de no ser porque, se advierte que se carece de competencia 
para estos efectos, en atención a que, como ya se indicó, se debe vincular 

indiscutiblemente a esta Sala, al trámite tutelar.” 
 
En consecuencia, se remiten las diligencias para lo de su competencia. Se adjunta el link del 
expediente: 
 
17001220400020240012700 
 

 
Atentamente, 
 
  
 
 

Mónica María Builes Naranjo 

Secretaria 

 

ICE 

mailto:secsalapenal@cendoj.ramajudicial.gov.co
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OFICIO No. 1007 URGENTE!!! REMITE TUTELA POR COMPETENCIA
Secretaria Sala Penal Tribunal Superior - Caldas - Manizales
<secsalapenal@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 20/06/2024 5:42 PM
Para: Recepción Procesos Sala Casación Penal <recepcionprocesospenal@cortesuprema.gov.co> 
Manizales, junio 20 de 2024
                                                
                                          Oficio No. 1007
 
Respetada 
Corte Suprema de Justicia
 
 

Asunto:                Remisión expediente de tutela por
competencia
 
Radicado:             170012204000 2024 00127 00
Accionante:          Luis Germán Palacios Cifuentes
Accionado:           Juzgado Segundo de Ejecución de Penas
y
                                Medidas de Seguridad, La Dorada, Caldas
M. Ponente:           Paula Juliana Herrera Hoyos
 

 
Cordial saludo,
 
Adjunto al presente le enviamos las diligencias de la referencia, toda vez que la
Sala Penal del Tribunal Superior de Manizales, Caldas, mediante proveído del 20
de junio avante, resolvió que carece de competencia para asumir el
conocimiento de la acción constitucional, por cuanto debe ser vinculada
dentro del mismo trámite toda vez que:
 
<(…) surge la necesidad de vincular a este Tribunal Superior de Manizales, Sala
Penal a la actuación, porque el reproche del demandante se centra en lo
decidido por el juez vigía de su condena, que a su vez será objeto de análisis
por la Colegiatura, en sede de apelación.
 
         Así las cosas, sería del caso que se continuara por este Juez Plural con el
trámite de la acción de amparo, de no ser porque, se advierte que se carece
de competencia para estos efectos, en atención a que, como ya se indicó, se
debe vincular indiscutiblemente a esta Sala, al trámite tutelar.=
 

20/6/24, 5:43 p.m. Correo: Secretaria Sala Penal Tribunal Superior - Caldas - Manizales - Outlook
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En consecuencia, se remiten las diligencias para lo de su competencia. Se
adjunta el link del expediente:
 

17001220400020240012700
 
 
Atentamente,

__________________________________________________

 De manera atenta se ruega a los destinatarios de este
mensaje ACUSAR RECIBIDO de manera inmediata; de lo contrario de dará
aplicación a lo dispuesto en el ARTICULO 8º DE LA LEY 2213 DE 2022, según el
cual "...la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos
días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a
partir del día siguiente al de la notificación..."

Si usted desea allegar una respuesta, una petición, o algún documento
relacionado, por favor hacerlo en un CORREO NUEVO utilizando el número de
radicado y el nombre del accionante o procesado, según el caso. Lo anterior a
efectos de evitar que el mismo no sea visto.   

El horario de atención de la Sala Penal del Tribunal Superior de Manizales es:
LUNES A VIERNES DE 7:30 AM A 12:00 PM Y DE 1:30 PM A 5:00 PM, motivo por el
cual, cualquier mensaje recibido fuera de dicho horario se entenderá recibido
al día siguiente hábil. 

SECRETARIA SALA PENAL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE MANIZALES
Único correo electrónico: secsalapenal@cendoj.ramajudicial.gov.co
Tel: 8879625  ext: 10100, 10101, 10102 o 10103 

20/6/24, 5:43 p.m. Correo: Secretaria Sala Penal Tribunal Superior - Caldas - Manizales - Outlook
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D 

Isabela Cañas Estrada 
Escribiente - Sala Penal 
Tribunal Superior de Manizales 
Correo: secsalapenal@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Tel. 8879625 Ext. 10100 
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Entregado: OFICIO No. 1007 URGENTE!!! REMITE TUTELA POR COMPETENCIA
Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 20/06/2024 5:42 PM
Para: Recepción Procesos Sala Casación Penal <recepcionprocesospenal@cortesuprema.gov.co> 

1 archivos adjuntos (276 KB)
OFICIO No. 1007 URGENTE!!! REMITE TUTELA POR COMPETENCIA;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Recepción Procesos Sala Casación Penal (recepcionprocesospenal@cortesuprema.gov.co)

Asunto: OFICIO No. 1007 URGENTE!!! REMITE TUTELA POR COMPETENCIA

20/6/24, 5:44 p.m. Correo: Secretaria Sala Penal Tribunal Superior - Caldas - Manizales - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADUyMWJlMWM3LWVkMDQtNDYyOC1iNzE0LTM5ZmI0Y2ZhZmYwYgAQACqfJMS%2BKyFNtZx2Uxac… 1/1
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OFICIO No. 1007 URGENTE!!! REMITE TUTELA POR COMPETENCIA

Secretaria Sala Penal Tribunal Superior - Caldas - Manizales
<secsalapenal@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 20/06/2024 17:42
Para: Recepción Procesos Sala Casación Penal <recepcionprocesospenal@cortesuprema.gov.co> 

Manizales, junio 20 de 2024
                                                
                                          Oficio No. 1007
 
Respetada 
Corte Suprema de Justicia
 
 

Asunto:                Remisión expediente de tutela por
competencia
 
Radicado:             170012204000 2024 00127 00
Accionante:          Luis Germán Palacios Cifuentes
Accionado:           Juzgado Segundo de Ejecución de Penas
y
                                Medidas de Seguridad, La Dorada, Caldas
M. Ponente:           Paula Juliana Herrera Hoyos
 

 
Cordial saludo,
 
Adjunto al presente le enviamos las diligencias de la referencia, toda vez que la
Sala Penal del Tribunal Superior de Manizales, Caldas, mediante proveído del 20
de junio avante, resolvió que carece de competencia para asumir el
conocimiento de la acción constitucional, por cuanto debe ser vinculada
dentro del mismo trámite toda vez que:
 
“(…) surge la necesidad de vincular a este Tribunal Superior de Manizales, Sala
Penal a la actuación, porque el reproche del demandante se centra en lo
decidido por el juez vigía de su condena, que a su vez será objeto de análisis
por la Colegiatura, en sede de apelación.
 
         Así las cosas, sería del caso que se continuara por este Juez Plural con el
trámite de la acción de amparo, de no ser porque, se advierte que se carece
de competencia para estos efectos, en atención a que, como ya se indicó, se
debe vincular indiscutiblemente a esta Sala, al trámite tutelar.”
 

21/6/24, 10:35 a.m. Correo: Recepción Procesos Sala Casación Penal - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAQkADFkMWIyY2NjLWZhMjQtNGRjYy04NjQyLWRkYzg4NjNhODBlOQAQACqfJMS%2BKyFNtZx2Uxacs… 1/2



En consecuencia, se remiten las diligencias para lo de su competencia. Se
adjunta el link del expediente:
 

17001220400020240012700
 
 
Atentamente,

__________________________________________________

 De manera atenta se ruega a los destinatarios de este
mensaje ACUSAR RECIBIDO de manera inmediata; de lo contrario de dará
aplicación a lo dispuesto en el ARTICULO 8º DE LA LEY 2213 DE 2022, según el
cual "...la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos
días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a
partir del día siguiente al de la notificación..."

Si usted desea allegar una respuesta, una petición, o algún documento
relacionado, por favor hacerlo en un CORREO NUEVO utilizando el número de
radicado y el nombre del accionante o procesado, según el caso. Lo anterior a
efectos de evitar que el mismo no sea visto.   

El horario de atención de la Sala Penal del Tribunal Superior de Manizales es:
LUNES A VIERNES DE 7:30 AM A 12:00 PM Y DE 1:30 PM A 5:00 PM, motivo por el
cual, cualquier mensaje recibido fuera de dicho horario se entenderá recibido
al día siguiente hábil. 

SECRETARIA SALA PENAL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE MANIZALES
Único correo electrónico: secsalapenal@cendoj.ramajudicial.gov.co
Tel: 8879625  ext: 10100, 10101, 10102 o 10103 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

21/6/24, 10:35 a.m. Correo: Recepción Procesos Sala Casación Penal - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAQkADFkMWIyY2NjLWZhMjQtNGRjYy04NjQyLWRkYzg4NjNhODBlOQAQACqfJMS%2BKyFNtZx2Uxacs… 2/2

D 

Isabela Cañas Estrada 
Escribiente - Sala Penal 
Tribunal Superior de Manizales 
Correo: secsalapenal@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Tel. 8879625 Ext. 10100 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des03sptscld_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtDkqD9fAPRHoWF--4ulSogBYIV-aWY76VdJrqUJPvzTCA?e=RcNs0e&xsdata=MDV8MDJ8cmVjZXBjaW9ucHJvY2Vzb3NwZW5hbEBjb3J0ZXN1cHJlbWEuZ292LmNvfDMzMzM3NGU2NzExODQ1ZTdkYjNmMDhkYzkxN2E0YjA1fDYyMmNiYTk4ODBmODQxZjM4ZGY1OGViOTk5MDE1OThifDB8MHw2Mzg1NDUyMDE2MjcwNDc5Mzd8VW5rbm93bnxUV0ZwYkdac2IzZDhleUpXSWpvaU1DNHdMakF3TURBaUxDSlFJam9pVjJsdU16SWlMQ0pCVGlJNklrMWhhV3dpTENKWFZDSTZNbjA9fDB8fHw%3d&sdata=b0VNRDdKVmNUUFFEcjJaU3JNdDNZQnQvZjRZUC9yeitES0hvc2VQU25CZz0%3d
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des03sptscld_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtDkqD9fAPRHoWF--4ulSogBYIV-aWY76VdJrqUJPvzTCA?e=RcNs0e&xsdata=MDV8MDJ8cmVjZXBjaW9ucHJvY2Vzb3NwZW5hbEBjb3J0ZXN1cHJlbWEuZ292LmNvfDMzMzM3NGU2NzExODQ1ZTdkYjNmMDhkYzkxN2E0YjA1fDYyMmNiYTk4ODBmODQxZjM4ZGY1OGViOTk5MDE1OThifDB8MHw2Mzg1NDUyMDE2MjcwNDc5Mzd8VW5rbm93bnxUV0ZwYkdac2IzZDhleUpXSWpvaU1DNHdMakF3TURBaUxDSlFJam9pVjJsdU16SWlMQ0pCVGlJNklrMWhhV3dpTENKWFZDSTZNbjA9fDB8fHw%3d&sdata=b0VNRDdKVmNUUFFEcjJaU3JNdDNZQnQvZjRZUC9yeitES0hvc2VQU25CZz0%3d


RE: OFICIO No. 1007 URGENTE!!! REMITE TUTELA POR COMPETENCIA

Recepción Procesos Sala Casación Penal <recepcionprocesospenal@cortesuprema.gov.co>
Vie 21/06/2024 10:36 AM
Para: Secretaria Sala Penal Tribunal Superior - Caldas - Manizales <secsalapenal@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

Buen día

Cordial saludo,

Acuso recibido.

 

Secretaria Sala de Casación
Penal
Corte Suprema de Justicia
Área Reparto
5622000 Ext. 1127
Calle 12 # 7-65
Bogotá D.C

De: Secretaria Sala Penal Tribunal Superior - Caldas - Manizales <secsalapenal@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 20 de junio de 2024 17:42
Para: Recepción Procesos Sala Casación Penal <recepcionprocesospenal@cortesuprema.gov.co>
Asunto: OFICIO No. 1007 URGENTE!!! REMITE TUTELA POR COMPETENCIA
 
Manizales, junio 20 de 2024
                                                
                                          Oficio No. 1007
 
Respetada 
Corte Suprema de Justicia
 
 

Asunto:                Remisión expediente de tutela por
competencia
 
Radicado:             170012204000 2024 00127 00
Accionante:          Luis Germán Palacios Cifuentes
Accionado:           Juzgado Segundo de Ejecución de Penas
y
                                Medidas de Seguridad, La Dorada, Caldas
M. Ponente:           Paula Juliana Herrera Hoyos
 

21/6/24, 10:50 a.m. Correo: Secretaria Sala Penal Tribunal Superior - Caldas - Manizales - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADUyMWJlMWM3LWVkMDQtNDYyOC1iNzE0LTM5ZmI0Y2ZhZmYwYgAQACqfJMS%2BKyFNtZx2Uxac… 1/3
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Cordial saludo,
 
Adjunto al presente le enviamos las diligencias de la referencia, toda vez que la
Sala Penal del Tribunal Superior de Manizales, Caldas, mediante proveído del 20
de junio avante, resolvió que carece de competencia para asumir el
conocimiento de la acción constitucional, por cuanto debe ser vinculada
dentro del mismo trámite toda vez que:
 
“(…) surge la necesidad de vincular a este Tribunal Superior de Manizales, Sala
Penal a la actuación, porque el reproche del demandante se centra en lo
decidido por el juez vigía de su condena, que a su vez será objeto de análisis
por la Colegiatura, en sede de apelación.
 
         Así las cosas, sería del caso que se continuara por este Juez Plural con el
trámite de la acción de amparo, de no ser porque, se advierte que se carece
de competencia para estos efectos, en atención a que, como ya se indicó, se
debe vincular indiscutiblemente a esta Sala, al trámite tutelar.”
 
En consecuencia, se remiten las diligencias para lo de su competencia. Se
adjunta el link del expediente:
 

17001220400020240012700
 
 
Atentamente,

__________________________________________________

 De manera atenta se ruega a los destinatarios de este
mensaje ACUSAR RECIBIDO de manera inmediata; de lo contrario de dará
aplicación a lo dispuesto en el ARTICULO 8º DE LA LEY 2213 DE 2022, según el
cual "...la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos
días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a
partir del día siguiente al de la notificación..."

Si usted desea allegar una respuesta, una petición, o algún documento
relacionado, por favor hacerlo en un CORREO NUEVO utilizando el número de

21/6/24, 10:50 a.m. Correo: Secretaria Sala Penal Tribunal Superior - Caldas - Manizales - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADUyMWJlMWM3LWVkMDQtNDYyOC1iNzE0LTM5ZmI0Y2ZhZmYwYgAQACqfJMS%2BKyFNtZx2Uxac… 2/3

D 

Isabela Cañas Estrada 
Escribiente - Sala Penal 
Tribunal Superior de Manizales 
Correo: secsalapenal@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Tel. 8879625 Ext. 10100 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des03sptscld_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtDkqD9fAPRHoWF--4ulSogBYIV-aWY76VdJrqUJPvzTCA?e=RcNs0e&xsdata=MDV8MDJ8c2Vjc2FsYXBlbmFsQGNlbmRvai5yYW1hanVkaWNpYWwuZ292LmNvfGRiNjliZjRjN2RlYTQyOTViNjIzMDhkYzkyMDdlNzA1fDYyMmNiYTk4ODBmODQxZjM4ZGY1OGViOTk5MDE1OThifDB8MHw2Mzg1NDU4MDk4NDExMDAzNjJ8VW5rbm93bnxUV0ZwYkdac2IzZDhleUpXSWpvaU1DNHdMakF3TURBaUxDSlFJam9pVjJsdU16SWlMQ0pCVGlJNklrMWhhV3dpTENKWFZDSTZNbjA9fDB8fHw%3d&sdata=aktrVGRCTDNQMHpYMGo5KzRxRzFTS09MUVdvclRqR0Z1cUJIdW0zZXRpZz0%3d
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des03sptscld_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtDkqD9fAPRHoWF--4ulSogBYIV-aWY76VdJrqUJPvzTCA?e=RcNs0e&xsdata=MDV8MDJ8c2Vjc2FsYXBlbmFsQGNlbmRvai5yYW1hanVkaWNpYWwuZ292LmNvfGRiNjliZjRjN2RlYTQyOTViNjIzMDhkYzkyMDdlNzA1fDYyMmNiYTk4ODBmODQxZjM4ZGY1OGViOTk5MDE1OThifDB8MHw2Mzg1NDU4MDk4NDExMDAzNjJ8VW5rbm93bnxUV0ZwYkdac2IzZDhleUpXSWpvaU1DNHdMakF3TURBaUxDSlFJam9pVjJsdU16SWlMQ0pCVGlJNklrMWhhV3dpTENKWFZDSTZNbjA9fDB8fHw%3d&sdata=aktrVGRCTDNQMHpYMGo5KzRxRzFTS09MUVdvclRqR0Z1cUJIdW0zZXRpZz0%3d


radicado y el nombre del accionante o procesado, según el caso. Lo anterior a
efectos de evitar que el mismo no sea visto.   

El horario de atención de la Sala Penal del Tribunal Superior de Manizales es:
LUNES A VIERNES DE 7:30 AM A 12:00 PM Y DE 1:30 PM A 5:00 PM, motivo por el
cual, cualquier mensaje recibido fuera de dicho horario se entenderá recibido
al día siguiente hábil. 

SECRETARIA SALA PENAL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE MANIZALES
Único correo electrónico: secsalapenal@cendoj.ramajudicial.gov.co
Tel: 8879625  ext: 10100, 10101, 10102 o 10103 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

21/6/24, 10:50 a.m. Correo: Secretaria Sala Penal Tribunal Superior - Caldas - Manizales - Outlook
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OFICIO No. 1007 URGENTE!!! REMITE TUTELA POR COMPETENCIA

Secretaria Sala Penal Tribunal Superior - Caldas - Manizales
<secsalapenal@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 20/06/2024 17:42
Para: Recepción Procesos Sala Casación Penal <recepcionprocesospenal@cortesuprema.gov.co> 

Manizales, junio 20 de 2024
                                                
                                          Oficio No. 1007
 
Respetada 
Corte Suprema de Justicia
 
 

Asunto:                Remisión expediente de tutela por
competencia
 
Radicado:             170012204000 2024 00127 00
Accionante:          Luis Germán Palacios Cifuentes
Accionado:           Juzgado Segundo de Ejecución de Penas
y
                                Medidas de Seguridad, La Dorada, Caldas
M. Ponente:           Paula Juliana Herrera Hoyos
 

 
Cordial saludo,
 
Adjunto al presente le enviamos las diligencias de la referencia, toda vez que la
Sala Penal del Tribunal Superior de Manizales, Caldas, mediante proveído del 20
de junio avante, resolvió que carece de competencia para asumir el
conocimiento de la acción constitucional, por cuanto debe ser vinculada
dentro del mismo trámite toda vez que:
 
“(…) surge la necesidad de vincular a este Tribunal Superior de Manizales, Sala
Penal a la actuación, porque el reproche del demandante se centra en lo
decidido por el juez vigía de su condena, que a su vez será objeto de análisis
por la Colegiatura, en sede de apelación.
 
         Así las cosas, sería del caso que se continuara por este Juez Plural con el
trámite de la acción de amparo, de no ser porque, se advierte que se carece
de competencia para estos efectos, en atención a que, como ya se indicó, se
debe vincular indiscutiblemente a esta Sala, al trámite tutelar.”
 

21/6/24, 10:35 a.m. Correo: Recepción Procesos Sala Casación Penal - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAQkADFkMWIyY2NjLWZhMjQtNGRjYy04NjQyLWRkYzg4NjNhODBlOQAQACqfJMS%2BKyFNtZx2Uxacs… 1/2



En consecuencia, se remiten las diligencias para lo de su competencia. Se
adjunta el link del expediente:
 

17001220400020240012700
 
 
Atentamente,

__________________________________________________

 De manera atenta se ruega a los destinatarios de este
mensaje ACUSAR RECIBIDO de manera inmediata; de lo contrario de dará
aplicación a lo dispuesto en el ARTICULO 8º DE LA LEY 2213 DE 2022, según el
cual "...la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos
días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a
partir del día siguiente al de la notificación..."

Si usted desea allegar una respuesta, una petición, o algún documento
relacionado, por favor hacerlo en un CORREO NUEVO utilizando el número de
radicado y el nombre del accionante o procesado, según el caso. Lo anterior a
efectos de evitar que el mismo no sea visto.   

El horario de atención de la Sala Penal del Tribunal Superior de Manizales es:
LUNES A VIERNES DE 7:30 AM A 12:00 PM Y DE 1:30 PM A 5:00 PM, motivo por el
cual, cualquier mensaje recibido fuera de dicho horario se entenderá recibido
al día siguiente hábil. 

SECRETARIA SALA PENAL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE MANIZALES
Único correo electrónico: secsalapenal@cendoj.ramajudicial.gov.co
Tel: 8879625  ext: 10100, 10101, 10102 o 10103 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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	En virtud de lo anterior, surge la necesidad de vincular a este Tribunal Superior de Manizales, Sala Penal a la actuación, porque el reproche del demandante se centra en lo decidido por el juez vigía de su condena, que a su vez será objeto de análisis...
	Dicha afirmación, encuentra además sustento, en lo delimitado por el numeral 2 del canon 1 del Decreto 1382 del 2000, que en su tenor literal reza:
	De igual manera, al amparo de lo determinado en el artículo 2.2.3.1.2.1. del Decreto 1069 de 2015, modificado por el artículo 1º del Decreto 1983 de 2017, el cual reza:
	Al respecto, ha señalado además la Corte Constitucional, lo siguiente:

